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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la  Reina Regente (Q. D.  G.)
"y Angustí Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante .salud.

El Mayordomo Mayor de S. M» dice con fecha d< 
ayer al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministro 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor d< 
S3. AA, KR. los Ser naos. Sres. Príncipes de A stum
me dirige en este día la siguiente comunicación:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Faculta 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente

Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. qu 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y si 
Augusto Hijo continúan en estado satisfactorio.»

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. para si 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. E. muchos años. Palacio 4 de Diciembre de 1901.= 
P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Consej< 
de Ministros.

SUMARIO

M inisterio de G racia y Justicia:
iRealós decretos de indulto.
4Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del 

Motariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Primo Alvarez Cueva con
tra la negativa del Registrador de la propiedad del Me
diodía de está Corte á inscribir una escritura de prés
tamo.

Anuncios de Notarías vacantes.:
M inisterio de la  Guerra:

Ley modificando la de 25 de Diciembre de 1899 en el senti
do de que en el año de 1902 habrá alistamiento de los 
mozos que cumplan veinte de edad desde 1.° de Enero 
hasta 31 de Diciembre de dicho año.

Reales decretos de personal.
Otro autorizando la compra, por gestión^ directa, de los 

materiales que se expresan.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval á D, Eduardo L. de Romaña, Presidente de: la 
República del Perú.

M rm ién  de Hidrografías*—k i l m  á los navegante^
M inisterio de H acienda:

Leyes aprobando los suplementos de crédito y créditos ex
traordinarios concedidos por medidas gubernamentales 
al presupuestó de Obligaciones de los años económicos 
de 1900 y 1901;

Otras relativas á concesión de créditos extraordinarios y , 
suplementos de crédito al presupuesto corriente de 1901. j

Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para la 
amortización de primeros décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas y de documentos representativos d  ̂
dos mismos.

Banco de España.—Extravío de resguardos de depósito.

i Ministerio de Instrucción pública y Befiág Artes:
Real orden dando las gracias á D. José Llaneces por su do

nativo de una obra escultórica.
Real orden disponiendo se anuncie la vacante dé la cátedra 

«Curso de enfermedades de la infancia» en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago.

Subsecretaría.— Anunciando la vacante de la cátedra á que 
se refiere la anterior Real orden.

Nombramiento de Portero Conserje de la Escuela Normal 
de Maestros de Zaragoza.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
G bras públicas;
Dirección gemral de Obras públicas,— Señalando el 7 del co

rriente para la subasta de las obras del pantano de Almo-

I chuel.
Administración provincial:

Diputación provincial de Badajoz.— Subasta para el sum i
n istro  de víveres á los enfermos del Hospital de Ban Se
bastián  de dicha ciudad.

Delegación de Hacienda de l a 'provincia de Santander.— E x 
travío de un resguardo de la Caja de Depósitos.

Agenda ejecutiva de Contribuciones de El Cerro. •— Notifica
ción de una providencia anunciando la subasta de una 
finca.

Universidades literarias de Valencia y Sevilla.— Propuestas 
formuladas por los Rectorados para la provisión de Es
cuelas de primera enseñanza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—1Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la feeba que se ex
presa .

Ayuntamiento constitucional de Alicante. — Subasta para la 
construcción de un mercado en dicha ciudad.

Alcaldía constitucional de Zaragoza.—Subasta para contratar 
la contrucción del mobiliario necesario para el Teatro 
Principal de esta ciudad.

Administración de «fusílela:
Edictos d© Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ' 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durai 
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiere] 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se modifica la ley de 25̂  de Diciembi 
de 1899 en el sentido de que, en el año dé 1902 ,habí 
alistamiento de los mozos que cumplan veinte de eda 
desde 1.® de Enero hasta 31 de Diciembre de dicho añ< 
ambos inclusive.

Art. 2.° De los cupos qué se designen por el Minii 
terio de la Guerra en los años de 1901, 1902, 1903,19( 
y 1905 ingresarán en filas:A. En el 1.® de los citados años, las cuatro quinti 
partes, y el resto permanecerá en Caja para incorp< 
rarse á Cuerpo con los reclutas del reemplazo inm< 
diato.B. En 1902, las tres quintas partes del cupo desig 
nado, y el resto permanecerá en Caja para incorpi 
rarse á Cuerpo con los del reemplazo siguiente.O. Ea 1903, el ingreso en filas será de dos ’quinti 
partes del cupo designado, y el resto permanecerá t 
Coja para incorporarse á Cuerpo ec>n los reclutas d 
siguiente reemplazo.

|  D. En 1904 iBgresarála quinta parte del cupo de
signado, y las cuatro quintas partes restantes se incor
porarán á Cuerpo con los reclutas del reemplazo in
mediato.E. En 1905 ingresarán en filas las cuatro quintas 
partes del contingente de 1904, permaneciendo en Caja 
el cupo total designado en 1905.

Art. 3.° En 1906 no habrá alistamiento, siendo lla
mado á filas el cupo total de 1905.

Art. 4.° Al fijar el contingente para los reemplazos 
de 1901 á 1904 inclusive, se señalará á la vez que el 
número de reclutas que á cada zona corresponde dar, 
el de los que ingresarán en ellos en filas en el año del 
reemplazo. En vista de este dato, y distribuido el con
tingente á los pueblos por las Comisiones mixtas de re
clutamiento, las zonas señalarán el número de reclutas 
que cada uno de éstos ha de dar para filas en el año, 
y de los que quedarán para unirse al reemplazo del 
año siguiente, en la misma proporción en que se haya 
hecho la distribución general.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra, 

f a l e v i a n o  W  e  y I e  r.

M I NISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su ménor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueban los suplementos de crédi
to y créditos extraordinarios concedidos por medidas 
gubernativas al presupuesto de Obligaciones del año 
económico de 1900 durante el interregno parlamen
tario de 3 de Abril á 20 de Noviembre, importantes 
9.035.987‘36 pesetas, cuyo pormenor, por secciones, ca
pítulos artículos y servicios, expresa la adjunta rela
ción.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
Obligaciones que se satisfagan, y, en Su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos 16s Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A n gel Ur&áiz.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden créditos extraordinarios á 
capítulos adicionales del presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales del corriente año 
económico 1901, sección 5.*, «Ministerio de Marina», 
con destino á los siguientes servicios: para el sostenl* 
miento del personal obrero de los Arsenales dedicado á 
las nuevas construcciones durante los meses de No • 
viembre y Diciembre, 659.400 pesetas; para el pago de 
acopio^ de material derivados de contratos celebrados 
en los Departamentos, 242.000 pesetas; para satisfacer 
dos plazos vencidos del contrato de construcción de los 
diques secos de Cádiz y Cartagena, 188.408 pesetas; 
para el resto del contrato del alumbrado eléctrico del 
Princesa, de Asturias y Card 37.334 p e 

setas; para satisfacer el saldo que se adeuda del con
trato de construcción de 25 cañenes para el y
otros buques, 28.187 pesetas; para él pago de un plazo 
del contrato de construcción de las máquinas del 
gente, 388.000 pesetas; para pago de hierros y aceros 
destinados á los buques Carden y Re
gente, 70.601 pesetás, y para pago del tercer plazo de 
construcción de las torres y cañones destinados al 
Princesa de Asturias y  al Cataluña, 141.300 pesetas.

Art. 2.° El importe de los referidos créditos extra
ordinarios se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y , en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Urzálz.

DON ALFONSO XIII, por . la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente de! Reino;

A todos los que lá presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 11.500 pesetas al cap. 5.°, artículo único, «Personal 
de primera enseñanza», del presupuestó de Obligacio
nes de los departamentos ministeriales, sección 7.a, 
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes» del 
corriente año económico 1901, para gratificaciones del 
personal facultativo de las Escuelas Normales Centra
les de Maestros y Maestras.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan Sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en sü defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

. Dado en Palacio á tres de Diciembre dé mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzálz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del. Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
le siguiente:

A rtícu lo!.0 Se concede un suplemento de crédito 
de 10.000 pesetas al cap. 9.°, artículo único, «Personal 
de enseñanza superior, del presupuesto dé Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, sección 7.a, Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas Artes», del co
rriente año económico 1901, para pago de gratificacio
nes por acumulación de cátedras de la Facultad de Fi
losofía y Letras, y un crédito extraordinario de 70.000 

|  pesetas á un capítulo adicional de la misma sección y

presupuesto, distribuidas en la siguiente forma: 5 000 
para gratificaciones por acumulación de cátedras en la  
Facultad de Derecho de la Universidad Central, Sec
ción de Ciencias, y 65.000 para la miYma obligación en  
la Facultad de Ciencias.

Art. 2,* Dicho importe, en junto 80.000 pesetas, 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan lo».1 ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y ,  
en su defecto, con la Deuda Sotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzálz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales del corriente 
año económico 1901, sección 6.a, «Ministerio de la Go
bernación», los siguientes suplementos de crédito: pe
setas 2.200, al cap. 16, art. 1.°, para indemnizaciones 
por viajes al personal de las estafetas ambulantes de  
Correos; 60.000 al cap. 18, «Conducciones y  gastos di
versos», art. l.°, «Correos», «Para conducciones terres
tres generales y  transversales, en carruaje, á caballo  
y á pie, carterías, aspirantes terceros, y para atender 
al servicio de correos en Marruecos»; 150.000 al ar
tículo 2.° del mismo cap. 18, «Telégrafos» para repa
raciones de los cables de Tenerife á la Gran Canaria, y  
la de los de la costa N. de Africa y de las islas Balea
res; 5.000 al cap. 19, «Impresiones», art. l.° «Correos», 
y 5.000 al 2.°, «Telégrafos», y 20.000 al cap. 20, «Al
quileres y  obras», art. 2.°, «Telégrafos», para pago de  
locales contratados.

Art .2 .aEl importe eñ junto de Jos referidos suple
mentos de crédito, ó sean pesetas 242.200, se cubrirá 
cón el exceso que ofrezcan los ingresos que se obten
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su  
defecto, con la Dauda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
A ngel U rzálz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  1» 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos íos que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los créditos extraordina
rios concedidos por medidas gubernativas al presu
puesto de Obligaciones del corriente año económico 
de 1901 durante el interregno parlamentario de 10 de  
Enero á 11 de Junio, importantes 1.941.899*96 peseta», 
cuyo pormenor por secciones expresa la  adjunta re
lación.

Art. 2.° El referido Importe se cubrirá con el exceso  
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre la s  
obligaciones que se satisfagan, y , en su defecto, con la- 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles com o  
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Diciembre d© mil nove
cientos uno.

TO LA REINA REGENTE
SI Ministro de Hacienda*

Angel Unáfak. ¿ J
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RELACIÓN de los créditos extraordinarios que á capítulos y artículos adicionales en sus secciones respectivas, han sido concedidos por el Gobierno durante el interregno- 
parlamentario de 10 de Enero á 11 de J unio en uso de de las facultades que le confiere el art. 27 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en  vigod  por la ley de 5 de Agosto de 1893, con aplicación al presupuesto de 1901,

F E C H A S

DE LOS REALES DECRETOS 

DE CONCESIÓN

♦

S E C C IO N E S  D E L  P R E S tlP D K S T O ^

;

■ S E R V 1 G I O S

IMPORTE DE 3

Por capítulos.

,OS CRÉDITOS 

Por secciones.

91 do Febrero iU. 11101 l ,1 - 1111 n̂ 1111 tiña del Consejo do Mini st ras» ** Pnra ntenilni a 1«v gustos públteos t|iio so originen' con m otivo de la boda 
tío S» A, 11. Ift PriniM̂ jein ni o Afiliirins» ......................................... ............................. V\ 60.000

23 de M oyo do 1901.. Para, salas facer Ies gastos que ocasione ia Comisión que ha de estudiar el rég i
men, gu íñem e y  adtnmislración de las posesiones españolas en el Á fr ica  occi
dental * % ..................................... ............................... * ......... ............ * ............. ............ » 108.000

21 do Fe La oro tío 1901.. . R 1111 Minia Lorio ti a Mar i na . •  *«% *»* * * * ¡ Pana sallslaeer los gastos que origine la traducción é im presión del Código in 
ternacional ilo señales marítimas que lia de comenzar á reg ir  en 1.® de Enero 
próxim o * ........* ......................... .......... %,. * * ............... .............................. ........... 30.000

26 de Febrero tío 19111.. a 1 ti Gilí id • i»» « «i *%%*«* * % ♦ « » » .  *>■. i • * » » *  *. * Para sostenimiento de tina compañía do Infantería de M arina y  de una sección 
de m arinería en la estación naval de Fernando Poo  . * . » . . * » *  - * ............ 359.055

389.055
5 do Febrero de 190!... G.1—M inisterio de Iti Coberilación >. • *... *. *«« Para pago de los h ah eres de personal de una escala auxiliar del servicio telegrá- 

iiccg compuesta de j os  repatriados de los Cuerpos insulares de Comunicaciones
de Cuba, Puerto Rico y  Filipinas ............% • % * ................................................. .. 178.000

25.000
21 dio Febrera do 1901..« Idem  ícl ■» * ....* ...* * * * .... . <* * .... * * * •""» * * *"* Para satisfacer los gastos de propaganda y  organización del 14.° Congreso in ter

nacional de Medicina, que lia  de celebrarse en esta Corte en el año de 1903.. *

:

203.000
Hii ¡li“i Fi'lirci o ilo f 901... 7. ■— Min islario rio I n,s!,race i lili publica y  Be-

tUno É vfrwi ' .. .3 , . \  „ ........ , i , ■. * -
Para  atender ¿ los gastos que origine la Exposición general de Bellas Artes del 

año 1901..............»'.................* * . .  .............. ................... ............ .................................. 125.000
Qt| ? »I 17,n 111 w a un 1,01 II Rlllli 1 Mam lllfl - „ ,, „ * * », , . % * ,» Para  sostenimiento por cuenta-del Estado de dos camas para enferm os en el 

Instituto, quirúrgico de Terapéutica operatoria del Doctor Rubio.» .............. .
¿(j ¡10 v ourei u «o  iijiiii,»»

1.000

i  lie A b r il de 1 9 0 1 .. . . . . ! Main ílrl • . „ » „ „ .i, * » ,» », m „ * * » % ,* .* % , . . i Para  satisfacer los gastos que ha de ocasionar el entierro de D. Ram ón de Cam
pe 0“ ............ ........... ................................................................................................. 13.775

\22 do Enero de i 9 0 1 • ... 7,tt bis.—Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas*.

139.775
Para  ga zar y  llevar á cabo la campaña contra la langosta .................... . 1.000.000 

42;0694 96
23 de Mayo de 1901. • . . » j Xd'O'.m id. *»• * • * * *'* • » * « » * « « * » *  *■* * * *« Para terminar las obras de reparación de la línea férrea de Puebla de-H ijar á.

A lcañ iz y  su m aterial m ó v il......................................................... ...............................
1.042.069-96

1.941.899‘-96

■ M - él d 3 de Diciembre de 1901. =  E l M in istro de*Hacienda, A n g e l  U r z á iz .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Calvo Royo y Pedro José 
Cebrián Marín en solicitud de indulto de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional 
que ia Audiencia de Zaragoza les impuso en causa so
bre disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito, del cual no se originó el menor 
daño, la buena conducta de los solicitantes, y  que han 
cumplido la mayor parte de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oíla la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo> con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Calvo Royo y á Pedro 
J Cebrián Marín del resto de la pena que les queda 
p >r cumplir.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
“i AUtasiro de Gracia y Justicia,

JuilHa «iareia San Miguel.

Vi sto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cristóbal Bueno de la Corte en soli
citud de indulto de la pena de seis años y un día depri- 
r ííi i.yor que en causa sobre atentado y  lesiones le 
bítbia impuesto la Audiencia de Huelva:

Considerando que la necesaria aplicación del ar- 
tieulo 90 del Código perjudicó, en vez de favorecer, á 
e.-te reo, y también el tiempo que lleva de condena, 
observando buena conduota:

 ̂ista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y con- 
f*rm-ndome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

iáu nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so M I, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  conmutar á Cristóbal Bueno de la Corte

el resto de la pena que le falte por cumplir por igual 
tiempo de prisión correccional.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

M IN ISTER IO  DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á  las circunstancias que concurren 

en D. Pedro Alvarez de Toledo y Samaniego, Marqués 
de Martorell;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden 
deCalatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci 
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de !888.

Dado en Palacio ¿ cuatro de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á  las circunstancias que concurren 
en D. Ildefonso Alvarez de Toledo y Samaniego, Mar
qués de Villanueva de Valdueza;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden' 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un *fió,:con arreglo ¿ lo dispuesto en la Real 
orden circular d&30 >de Mayo de 1888.

Dado en Palacio A cuatro de Diciembre da mti no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gxrorrm,

Valer i ano  W e y l e r

En consideración á  las circunstancias que concu
rren en D. Pedro Caro y Martínez de Irujo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como B s in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito déla Or
den de Montosa; en inteligencia de que el interesa
do ha de incoar el expediente que previenen los esta
blecimientos y definiciones de las Órdenes militares en 
el plazo de un año, con arreglo áty dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® 1& Guerra,

V a l e r i a n o  W e y le r .

Con arreglo á  lo  que determina la excepción 8 .a del 
artículo 6.° del lea l decreto de 27 de Febrero de 1852 
á propuesta; del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

-En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Resta Regento del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,, 
de la cal grasa para mortero, cal grasa para blan
quear, arena, ladril|o de contrata, atojas ordinarias y  
madera de escuadra! necesarios en las obras A cargo* 
de la Comandancia de Ingenieros de Sevilla, durante 
dos años, á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que han regido en las dos subastas celebradas* 
consecutivamente sin resultado por falta de lidia
dores. ;

iDado en Palacio & cuatro de Diciembre dé-mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA.
t El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

M IN ISTER IO  D E M AR IN A
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en «conceder la Granz Cruz de la Orden déi 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de todo gas
to, á D. Eduardo L. de Romaña, Presidente de la Re
pública del Perú, por serv icios prestados á nuestra Ma
rina.

Dado en Palacio á cuatro1 de Diciembre de mil no
vecientos uno.

RÍA CRISTINA
El Ministro do Marina,

V. fürlstóbal Colón de la Cerda..
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M I N I S T E R I O  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la cátedra «Curso de 
las enfermedades de la infancia» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago;

3. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que su pro
visión se anuncie al turno de concurso de excedentes, 
que es al que corresponde, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 13 del Real decreto de 27 de Julio de 1900. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1901. _

a  BE ROM ANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien aceptar el 
donativo de una obra escultórica representando al 
ilustre pintor D. Francisco Goya, hecho por su autor 
D. José Lianeces, disponiendo que se haga cargo de 
ella el Museo Nacional de Pintura y Escultura, y sien
do la voluntad de S. M. que se den gracias en su Real 
nombre al Sr. Lianeces por su generoso desprendi
miento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA

D irecc ió n  gen e ra l d e  lo s  R eg is tro s  c iv il
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por d  No
tario D. Primo Alvarez Cueva contra la negativa del Regis
trador de la propiedad del Mediodía de esta Corte á inscribir 
una escritura de préstamo hipotecario pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura que autorizó dicho Notario 
con fecha 12 de Junio del corriente año, Doña Julia Gómez y 
López constituyó á favor de D. Rafael Montes Sardón, en ga- 
Tantía de un préstamo de 5.000 pesetas, los intereses de esta 
cantidad al 15 por 100 anual y ROGO pesetas más para costas 
y  gastos, hipoteca expresa sobre el usufructo que le corres
pondía en las participaciones que sus hijas menores de edad 
Doña Matilde y Doña Isabel Venegas y Gómez tienen en las 
casas calle de Relatores, núm. 16, de Arlaban, núm. 3, y de 
Pe layo, núm. 60 de esta Corte, obligándose también á respon
der con el usufructo que pudiera correspondería en el mismo 
concepto sobre un hotel, hoy en litigio, sito también en esta 
capital:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad déi Mediodía fué denegada su inscripción, 
<por no resultar inscrito á favor de Doña Julia Gómez Ló
pez el usufructo que hipoteca, requisito indispensable para 
que pueda tener lugar aquella, según el art. 20 de la Ley Hi
potecaria , y también porque dicho uso i r neto no es hipoteca- 
ble, con arreglo á lo que preceptuad párrafo «éptimo del ar
tículo ÍOB de la misma Ley»:

Resultando que presentada igualmente en el Registro de 
4a propiedad del Norte, fué asimismo denegada la inscripción 
en cuanto á la finca radicante en la i jurisdicción del mismo:
« primero, porque el usufructo que trata de hipotecar Doña 
Julia Gómez y López es el que disfruta sobre los bienes de 

áísus hijos no emancipados, en virtud, de Ib dispuesto en el̂  ar- 
•«‘.ffoál0''46^del Dódlgo-civil, y, por lo tanto, no puede hipote- 

\ «a r el derecho á, percibir los frutos en el citado usufructo, con 
arreglo á lo terminantemente dispuesto en el apartado 7.®

, ¿\<lel art. 168 de la Ley Hipotecaria;? segundo, que aun partien
do del supuesto de que no existiera la mencionada prohibi
ción  de hipotecar, tampoco podría inscribirse., porque en el 
-dopuinento se dice que Doña Julia Gómez y López constituye 
Mp^teea sobre el usufructo, y éste no es susceptible de,hipo- 

^teca^pues loque se puede gravar es el derecho de percibir 
Joslrutos en é l usufructo, con arreglo á lo preceptuado en el 

Apartado 2  ̂del art. 107 de la Ley Hipotecaria; y  tercero, 
aporque aunque no existieran los mencionados defectos, tam- ¡ 
gpoco podría verificarse la*iascripciónjpcfr no hallarse inscrit0 ' 
m favor áé\la hipotecante, circunstancia necesaria, con arre
g lo  á la docfcr ina a fundamentas del art. 20 de la Ley Hipoteca
ria; y no padeciendo subsanabie el primero de los indica- ‘ 
dos defectos, no: es admisible tampoco la anotación preven
tiva»:

Resultando que eJ Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación del Registrador del Medio-*

día, solicitando se declarase que la citada escritura se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales, siendo, por tanto, anot&ble ó inscribible, según ss 
aprecie ó no la existencia del defecto subsanabie de falta de 
previa inscripción, y alegando al efecto, que la disposición 
consignada en el núm. 7.° del art. 108 de la Ley Hipotecaria, 
respecto á no ser hipotecable el usufructo que tienen los pa
dres sobre los bienesS ds sus hijos menores de edad, tiene ca
rácter sustantivo, y las de esta clase no reproducidas en el 
Código civil han quedado derogadas, conservando solamente 
la Ley Hipotecaria gu carácter formal determinado en el ar
tículo 33 de la misma; que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.880 del propio Código, dicha Ley continúa vigente, 
en lo relativo á Ja hipoteca, solamente en lo que no haya sido 
regulado en el cap. 3.°, tít. 15, libro 4.°, del mismo, en cuyo 
capítulo se halla comprendido el art, 1:874, que declara hipo
tecóles los derechos reales enajenables con arreglo á las Le
yes, impuestos sobre bienes inmuebles; y como el art. 480 au
toriza la enajenación del derecho real de usufructo, sin dis
tinguir entre el constituido por la Ley, por voluntad de los 
particulares ó pGr prescripción, de ahí que el usufructo legal 
sea hoy enajenable, por el principio que dice, ubi lex non dis- 
tinguit, necnos distinguere debmus; que evidencia asimismo 
esta derogación el que en el mismo párrafo de la Ley Hipote
caria se prohíbe igualmente el usufructo que las Leyes ó fue
ros especiales concedían al cónyuge superviviente sobre los 
del difunto,-y al regularse en el Código la cuota vidual, se 
permite, no sólo su renuncia gratuita, sino también su com
pensación por una cantidad en metálico ó por determinados 
bienes; que además de esto existen diferentes preceptos del 
Código civil, de los que se deduce que los padres pueden dis
poner de dicho usufructo, y así, el art. 1.403 incluye entre 
los gananciales los frutos de los bienes de los hijos usufruc
tuados por los padres, autorizando el 1.413 al marido para 
disponer en absoluto de ios bienes gananciales; de modo que 
no sólo puede enajenar los que le corresponden por su usu
fructo, sino los que pertenecen á la sociedad conyugal por ei 
usufructo de la esposa sobre los bienes do sus hijos de; ante
rior matrimonio; que aparte de esto, el art. 1:548 permite que 
el padre pueda arrendar los bienes de sus hijos por seis años» 
no prohibiéndole que perciba por adelantado las rentas de 
esoíi seis años ó al menos de tres, disponiendo en esta forma 
de los beneficios del usufructo, y pudiendo hacerse ineficaz la 
prohibición de enajenar; qu8 lo contenido en los artículos 164, 
1.363 y 1.548 se refiere á la propiedad, y se funda en la distin
ción que hay entre los casos en que el padre procede como ad
ministrador legal y los en que actúa como usufructuario, pues 
la efectividad de les contratos que realiza como usufructuario 
se regulan por el art. 480 y termina &1 acabar en su persona 
la cualidad en que obró, pero si obrara como administrador» 
los contratos obligarían á sus representados, y de ahí la li
mitación que dichos artículos contienen; y que respecto al 
primer defecto consignado en la nota del Registrador, si no 
se considera como una excepción del art;: 20 de la Ley Hipo
tecaria, por nacer el derecho que pretende inscribirse de una 
declaración general de la Ley, sería en todo caso la falta de 
inscripción previa del mismo un defecto subsanabie:

Resultando que oído el Registrador, expuso: que según se 
consigna en la exposición de motivos de la Ley Hipotecaria, 
no puede enajenarse el usufructo legal que tienen los padres 
sobre los bienes de sus hijos menores de edad, porque como 
derecho personalísimo no es comunicable ni transmisible, 
siendo parecida la condición de dichos usufructuarios á la de 
los alimentistas, que lo son por condiciones nacidas de rela
ciones de familia; que según el art. 1.171 del Código civil, los 
Tribunales pueden privar á los padres de la patria potestad y 
del usufructo de los bienes de sus hijos menores, y holgaría 
esta facultad si tal usufructo fuera enajenable; que en ningu
no de los artículos del Código civil que cita el recurrente se 
establece que dicho usufructo legal sea hipotecable; que la 
Ley de Bases de dicho Códígo úetermina el criterio de mante
ner y desenvolver en el Código las doctrinas propias de la ley 
Hipotecaria, criterio que tiene su sanción en los artículos 608, 
1.537 y 1880 del mismo Código, confirmándolo la sentencia 
del Tribunal Supremo de 25 dé Octubre de 1895, y que res
pecto á la falta de inscripción previa, si bien ordinariamente 
es un defecto subsanabie, en el caso presente no se trata d8 
una cuestión de forma, sino de lo que es esencialisimo, de un 
derecha que no es registra ble, ó sea de un imposible legal, y 
que puede también impugnarse la personalidad del Notario 
por no haberse denegado la inscripción por defectos en las 
formas extrínsecas de la escritura, si bien no se opojxe el in
formante á que siga aquél entendiendo en el recurso como 
en causa propia:

Resultando que el Juez Delegado acordó no haber lugar 
á proveer en este recurso, por carecer el Notario recurrente 
de personalidad para promoverlo, por considerar que, no 
fundándose ni mencionando siquiera en la nota denegatoria 
que el Registrador de la propiedad del Mediodía suscribió al 
pie de la escritura de referencia que su negativa obedezca á 
defectos de la misma, es de estimar que el Notario recurren
te, sólo por el hecho de autorizar tal documento, carece de 
personalidad propia para promover este recude:

Resultando que apelado dicho auto por el Notario recu
rrente, faé confirmado por el Presídante de la Audiencia por 
sus mismos fundamentos, y ad¿más por considerar que, se
gún doctrina de est8 Centro, consignada, entre otras, en Re
solución de 23 de Marzo de 1889, cuando él Registrador no 
atribuye defecto alguno al documento presentado y la subsa- 
nación se refiere á otro de que no es rasponsal le el Notario 
autorizante del prAmero, solamenta les interesados pueden 
promover el recurso;

Vistos el art. 57 del reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria y el 3.° y 6.° de la Instrucción sobre la 
manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Re
gistro:

Considerando que la negativa del Registrador á inscribir 
la escritura objeto del recurso se funda principalmente en el 
supuesto de que el usufructo legal que la otorgante tiene 
sobre los bienes de sus hijas menores de edad, sobre el que se 
constituye hipoteca especial, no es hipotecable:

Considerando que tal defecto implica la nulidad de la 
obligación contenida en aquel documento, y consiguientemen
te falta de facultades ó de capacidad en la otorgante para 
contraería, por lo que, tanto en uno como en otro concepto, 
afecta esencialmente á las formalidades y prescripciones le
gales á que el Notario ha debido sujetarse para redactarlo: 

Considerando que por esta razón, y conforme á lo dispues
to en el párrafo tercero del art. 57 del Reglamento Hipoteca
rio, es indudable que el referido Notario tiene personalidad 
para interponer el presente recurso:

Considerando que resuelta en tal sentido esta cuestión 
previa, procede se devuelva el expediente al Juagado respec
tivo para la resolución definitiva correspondiente., en la forma 
que dispone el párrafo segundo del citado artículo;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que el Notario D. Primo Alvarez Cueva 
tiene personalidad para interponer este recurso y que se de
vuelva el expediente al Juez Delegado para que dicte sobre 
el fondo del asunto la resolución que considere procedente.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 da Noviembre de 1901. 
El Director general, Ramón Cepeda.=sSr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes las Notarías de Labastida y Aldeanueva de Ebro, 
distritos notariales de Laguardia y Alfaro respectivamente» 
las cuales se han de proveer por concurso, como comprendi
das en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta» 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Diciembre de 1901. =E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes la Notarías de San Pedro de Abanto y Gómara, dis- 
tritos notariales de Yalmaseda y Soria respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en, 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto da 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 da Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
taria l dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente a! de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda,

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTESDirección de Hidrografía.

GRUPO 193.— 23 DS NOVIEMBRE D I 1901

En cuanto «rraeiba á bordáoste aviso dcbur&n corregirse 
ios plános¿ cartas y derroteros correspondíante*

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

Horuega.

Islas Lafotan.—Extinción temporal d© la  luz posterior 
de Hopen.

(Avis nux Ndvigateurs, núm^2i6/2.238 Paris, 1901.)

Núm. 888, 1901.—Un incendio ha destruido el faro poste
rior de Hopen, apagándose por tanto la luz tempe raímente. 

Situación aproximada: 68° IÚ  45f/ N. por 20 * 36' E.

Cuaderno dé faros núm. 3-1,°, pág. 298.
Cartas núm. 229» de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

ütepana (cos ta -S W .)':

Datos relativos á, las boyas laminosas del Picacho y  
del Alamillo en la Broa de Sanlúear (desembocadura 
del río Guadalquivir).

Núm. 889 ,1901.—El Ayudante de Marina a Virar de 
Barrameda comunica haberse encendido la lu d i hoya del 
«AlamiHo»*
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Además ha quedado fornicada una nueva 'baya luminosa 

en el «Picacho*.
Cuaderno de Saros’serie A» números 153 y 155,
Caita núm. 034 de la sección II,

E stad as U nidos,
Canal de F am lieo ,—Abra do U t t l e  B Ivot*—B oya  

do recalada*
(W&tm lo JtarAurf» »i»* 25, Wi*Mn§tm> 1901.)

Núm, 89 0 , 190L—La boya de recalada afuera de la ense
nada de Little livor es tronco-cónica, de segunda clase, p in 
tada á fajas perpendiculares rojas y negras» y fondeada en 
las marcaciones siguientes;

Extremo W. de Bald Breach, al N. 32® 30* E,
* 1, de Waiters Island, al N. 31° W,

Carta núm» 543 de la sección, IX*
C an al'lo  F o rt B oyal*—Bajó do F ort Boyal*—B oya
J l o  t  tsMmg B,lp.

fjfliifef tú Ib r te r tt  **n . 25* WM&tftmt 1901.)
Nfim. 8 0 1 , 1901.—La boya l e  Fishlng Rip» extremidad  

NW.i se encuentra fi Vio a* W. de la posición que se
le señala en la carta núm, 2,800. i

Desde esta' boya*' el faro 'anterior de la enfiiaeidn de París ¡ 
Island, se marca al N. 11° 30" á 4 W/ I8 millas* I

Carta núm. 816 do la sección IX* j
MAE MEDITERRÁNEO S

España (costa EL). ¡
Almadraba, levantada en el d is t r i t o  l e  T o r t o s a .  |

Núm. 8 9 8 ,1901.—El Sr. Comandante de Marina de Ta- ¡ 
tragona comunica á esta Dirección» con fecha 18 del actual, J 

ae ha sido levantada la'almadraba «Cap de Termo», e&t&i I 
Mecida en el distrito'' de Tortosa de la citada'provincia'marí- 
im a. '

Carta núm. 838 de la sección TIL
OCÉANO PACIFICO DEL NORTE |

E sta d os Unidos* 8
Ble Columbia.—Luz en Deer Island. i

(Notice tú Mariners, nim . 24. WásMngton, 1901.)
Núm. 893,1901.—Desde el 15 de Junio de 1901 se encien

de una luz roja en la extremidad N. de la isla Deer» en el río 
Columbia.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 42. i
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda . f

MINISTERIO DE HACIENDA
direccion  general de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del corriente mes, á las doce y media, tenga lugar en el despacho principal de sus_oficinas la cuarta subasta que corresponde efectuar en este ano para la amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representa- tivos^de los mismos.La suma disponible al efecto es la de 15.421.045 pesetas 14 céntimos, compuesta de 1.326.550*14 pesetas, á que asciende el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida por «Resultas de ejercicios cerrados por contribuciones é impuestos del Estado» en los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos, y  de pesetas 14.094.495, sobrante de la subasta verificada el 14 de Septiembre anterior.Dicha subasta se verificará con sujeción álas reglasy formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia a las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado á un mismo cambio.2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie- gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen- ' tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En ; cada sobre se incluirá lina sola proposición, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.o. A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo o carta de pago que acredite haberse hecho el depósi- 1 to que aebe garantirla, ¡

7.a La entrega de los pliegos podrá verilearse en el Negociado'Central los días 12 y 13 del actual, de nueve á dos, y el M| de nueve á once. Pasad» esta hora, la entrega se mará en el acto de l i  subasta antes de empezar la apertura delos 'pliegos*8.a En el día y hora señalados para la celebración de la subasta se constituirán en seBión publica los funcionarios designados para tomar parte en este acto por Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central» se danferincipio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para llevarla á efecto» y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones» dando a conocer á los concurrentes el nú- 1 mero del resguardo de depósito» el nombre del proponente» la cantidad ofrecida y el cambio á que- se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que j contengan raspaduras d enmiendas» así corno las que no re- j unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las ; que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el j Tesoro en 1» forma indicad» en la regla 1.a de este anuncio. \El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su- j basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- ¡ guíente* ¡10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas j deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al ̂ en j que se publique la adjudicación en la G a c e t a » no admitién- ¡ alose ningún crédito cuyo número 'nó esté consignado en la | proposición. Los Imitadores que no verifiquen la presenta- 1 ción en el plazo menc*on d perderán el depósito de garan- j tía» y quedará por este hecho anulada la adjudicación. |Los que hagan la en t e a en dicho' plazo podrán retirar ¡ desde luego las cartas de p go que constituyan la garantía, | así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido | desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas- | ta con otras más beneficiosas para el Tesoro. I11. La presentación se efectuará con facturas duplica- | das que, con los pliegos de proposición» se facilitarán gratis I en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se ¡ relacionarán en primer término por series y numeración, co- | rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em- §Íiréstito, y seguidamente los documentos representativos de I os mismos. í12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo- f so cá fe Dirección .general de fe Deuda, para su amortización | por subasta,» (Fecha y firma del interesado.)1 h Los efectos que se presenten se taladrarán á presen- cu. de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.14. No se procederá al pago de las proposiciones admitidas sin que antes se haya comprobado la  legitimidad de los valores presentados á la subasta.Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Diciembre de 1901.=  El Director general, Miguel Monares.

Modelo de proposición:
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección general de la Deuda publica, la cantidad de pesetasnominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de losocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 1» Dirección de la Deuda en..... del corriente ... y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN ' de cada serle,

títulos. Pesetas.

Total general. . .

Madrid de de 1901.
El interesado,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
| Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transmisible, números 460.366 y 461.577, expedidos por este establecimiento en 2 y 6 de Julio de 1900 á favor de D. Valeriano Weyler Nicolau, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro ael plazo de dos meses, á contar desde el día 23 da Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  b e  Ma d r id  y  Boletín oficiad de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 Vicesecretario interino, José Rodríguez Romero. X —2352

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Santiago la cátedra «Curso de enfermedades de la 
infancia», dotada con el sueldo anual de 3 500 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1800, y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre del 
mismo año y Real orden de esta fecha, se anuncia previa
mente á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub- 
Sécreiaiia, aeomi añadsu de Im hojas doservicios úe los inte

recades» y en el preciso termino de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 3a Gaceta be Madbid; 
entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la  
convocatoria.

Este anunció se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y  pt>r medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual ge advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que «! presente.

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= E i Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Por orden de esta fecha, y á propuesta del Ministerio de 1& 
Guerra, ha sido nombrado D. Francisco Sahún Coscujuela 
Portero-Conserje de la Escuela Normal de Maestros de Zara
goza, con el sueldo anual de 500 pesetas.

Madrid 4 de Diciembre de 1901.= El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.
A gnas.

La subasta que para la adjudicación de la concesión de las obras del pantano de Almochuel (Zaragoza) fué anunciada para el día 16 de Noviembre próximo pasado, que no pudo celebrarse por no haberse recibido á su tiempo m  esta Dirección general los avisos telegráficos de algunos Gobiernos de provincia, se verificará el día 7 del corriente, á las trece de la  tarde, en el local de costumbre.Madrid 4 de Diciembre de 1901.=El Director general, Arias de Miranda.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Diputación  provincial de Badajoz.

No habiendo tenido efecto por falta de imitadores la primera subasta intentada para el suministro de víveres con  destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de San Sebastián de aquella ciudad, 3a Comisión provincial ha acordado celebrar una segunda subasta á las diez del día 13 de Enero próximo, en la misma forma y con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones publicados en la G a c e t a  d k  
Mad r id  correspondiente al día 19 de Osfcubre último.Badajoz 3 de Diciembre de 1901.=E1 Vicepresidente, Francisco Gómez Montero.

Delegación  de Hacienda de la provincia 
d e  S a n ta n d e r .

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja de Depósitos, perteneciente al Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, números 491 de entrada y 5 de registro de 878*89 pesetas de capital/con intereses desde T.° de Enero de 1896, se suplica á la  persona que lo hubiese encontrado y conserve en su poder la  presente ó remita á esta Delegación; previniéndole que si transcurrido el plazo de sesenta días que dexermina el art. 41 del reglamento de la Caja de Depósitos no lo hubiese efectua- bo, quedará nulo y  sin ningún valor ni efecto, expidiéndose otro nuevo en equivalencia de aquél.Santander 16 de Octubre de 1901.=E I Delegado de Hacienda, J. de Perea. X—2354

Agencia c j e e n t i v a  d e  c o n t r i b u c i o n e s  
de Él C e r r o .

Zona de V al verde. — P rovin cia  d© H ti el va .
En el expediente de apremio y ejecución que en esta Agencia ejecutiva penden contra los propietarios del establecimiento minero Cascabelero, por débitos de contribución urbana da  les años 1888 89 al actual, con fecha de hoy he dictado la  providencia del tenor siguiente:«Providencia.—En vista de no conocerse el domicilio deL deudor comprendido en este expediente, establecimiento m inero Cascabelero, según consta de diligencias anteriores*, como tampoco quién sea $1 individuo propietario ni las personas que sus causas ó derechos representen, de conformidad.;, con lo dispuesto en el apartado 4.° del art. 142 de la instrue-*  ción de 26 de Abril de 1900, remítase cédula de notificación** á la Tesorería de Hacienda de la provincia por conducto de lau Arrendataria de Contribuciones de la misma, á fia de que* ser sirva ordeña* seinserté uno dé sus ejemplares en el BohÑfto , oficial dé ella y otro en la G aceta d e  Madrid, para que lia  . gue á conocimiento del propietario de dicho establecimieat a minero ó dé las personas que le reprenten en sus dertckf ^  que el día 10 del próximo mes de Diciembre, y hora día 'la s  doce del mismo, tendrá lugar la subasta ea pública He* ita- ción dél caserío establecido en dicho establecimiento m in ero , la cual sé celebrará bajo mi presidencia en las Casan O  ^Rulares de esta villa, admitiéndose proposiciones que cmbian log dos tercios de tasación durante la primer» hora, y transcurrida ésta nó se presentasen prqposiélones ad mif.ibles, se  aceptarán durante otra media hora las que cubran la cantidad con la rebaja de la tercera parta indicada. S'a advierte que el deudor tiene derecho, según el art. 96 de, La instrucción, á librar sus fincas hasta el momento da celebrarse la  subasta', pagando el principal, recargos, eostasry demás gastos dél procedimiento, consistentes 157 p la t a s  y 15 cén~ timos.
Y p&ra que llegu e á conocim iento del in teresado ó perso

na» que sus causas ó derechos representan, se les notifica por Duedio de la presente cédula, que se p ublicará en la Gaceta 
de  Madrid .El Cerro 20 Noviembre de 19úL=E1 Agente ejecutivo* Juan Talle, " 4513—M
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Negociado deEstadística.- Estadística demográfica. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 15 de Noviembre de 1901, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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Madrid 26 de Noviembre d« 1901»=|BEI ^Iberlp jAgi&ilcrA. [ i

 Ayuntamiento constitucional de Alicante.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión- de 30 

de Agosto último, sacar á pública subastada construcción de 
una nueva plaza Mercado, se anuncia dicha subasta , que de
berá regirse por los siguientes pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

Alicante 16 de Noviembre de;1901.=José Gaáea*

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en 
sesión de 1.° de Agosto próximo pasado, sacar á pública su
basta la construcción de un nuevo Mercado, aprobó para ello 
*1 siguiente; ^  d—

Pliego de condiciones-facultativas giw, además délas ge
nerales aprobadas; han dé reg.r en la construcción del 
Mercado de la plaza de Bcitries*

CAPITULO PRIMERO

 CIRCUNSTANCIAS Y CALIDAD DE LOS MATERIALES

Artículo 1.° t Los materiales que provengan de los, demon
tes, que por las condiciones de este pliego que'den en benefi
cio del contratista, no podrán ponerse en otra obra nueva sin 
reunir las condiciones señaladas en este plugo y  después de 
examinados por el Arquitecto municipal.

Arí, 2.° L9/3 reUMM dó tierras que sean n m m i o B  pro- ¡

vendrán detla excavaciones, y llenarán todas las condiciones 
de solidez, q üed&ndb a las rasantes que se establezcan.

A rt.3 .° L a piedra para la sillería provendrá: la caliza, 
del Toll ó de las mejores canteras de San Vicente, y laA-re- 
niáca, de Jas de la sierra Ide San Julián, cuidando no tengan 
Blandón alguno por ninguna de sus caras. Todos los sillares 
feerán examinados por ‘ el Arquitecto encargado de la obra ó 
subalterno que éste designe, quienes desecharán todas las 
piezas que estén taitas de dimeneiones ó que tengan vicios y 

i defectos, como pelos, fracturas, coqueras, oquedades, gaba
rros, depósitos terrosos ó grandes fósiles, aunque las piezas 
Cfctén puestas en obra.

La caliza será de conglomerado almendrilla, la arenisca 
de grano fino, ambas compactas y de sonido claro á los gol
pes que se les den:
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Todas las piezas tendrán las dimensiones convenientes 
para obtener una bntna trabazón y enlace* y afectaran las 
formas necesarias para cada caso» procurando que la rela
ción entre la linea y altura» así como el tizón con la úUima, 
se ajusten á los pianos é indicaciones que señale el Arqui
tecto.

Tampoco serán admitidas las piedras blandas» las heladi
zas, las muy porosas ó las que contengan mucha cantidad 
de arcilla» en cuyo a so  podrán someterse i  las pruebas nece
sarias par a averiguarlo.

A rt 4.° Es aplicable al sillarejo y manipostería el arfcícu- 
. lo anterior» pudiendo proceder de las conteras de la Monta- 
neta.

Art. 5.° La piedra para los cimientos será caliza, de la 
misma procedencia» de formas irregulares» de dimensiones á 
propósito» presentando cortes para que pueda trabar con las 
mezclas.

Art. 6.° También da la Monta neta será el material; pre
sentará paramentos regulares» debiendo tener por lo ni «“nos 
sus caras visibles seis decímetros cuadrados; serán los mam
puestos de dimensiones variadas» para que» enlazando perfec
tamente» la estabilidad de los muros quede garantizada*

Art. 7.° Será arenisca» de San Julián» la loseta para mu
ros; afectará la forma más regular posible» para lo que se 
arreglarán las piezas y juntas con la escoda. Setenta ü ochen
ta losetas formarán el metro cubico.

Art. 8,° La piedra de toda clase de cortas dimensiones 
sólo se empleará en corta cantidad para enripiar», desechán
dose en la confección de los muros y cimientos el canto ro
dado,

Art. 9.° Todos los pavimentos de losa arenisca se sujeta
rán á las dimensiones que se marquen y cumplieran con la 
condición 3.a

Art, 10, La longitud de cada pieza tendrá como mínimum 
50 centímetros» 25 de altura y 18 de latitud en la cara supe
rior'.

Art. 11. Las dimensiones de las piezas de arroyo serán 
de 30 centímetros de latitud», 18 de espesor y 50 como míni
mum de longitud.

Art. 12. Los adoquines tendrán la forma de un prisma 
recto rectangular. Bus dimensiones serón de 12 á, 14 centíme
tros de latitud» de 24 á 28 de longitud y otro tanto de cola ó 
tizón.

Art. 13. Tendrán varias juntas de diversas dimensiones* 
con un tizón de 0 20 á 0*30, y una superficie en su cara supe
rior que fluctuará entre 8 y 10 decímetros cuadrados,

Art. 14. Todo el material pétreo indicado en los artículos 
anteriores, cumplirá las condiciones que quedan anotadas en 
la 8.a» y será calizo, procedente de Ja Montañeta, para ios ar
tículos 10 y 11,, y de la Serreta Negra, el de los 12 y 13.

Art. 15» La cal común provendrá directamente de los hor
nos de la localidad; estará bien cocida; no contendrá hueso 
alguno ni tendrá venteaduras; se apagará, «a obra con la can
tidad menor posible de agua; estara exenta de toda materia 
extraña, y no se admitirá la que» después de estar bastante 
tiempo apagada, lo haya verificado espontáneamente.

Art. 16. La cal hidráulica provendrá de las fábricas de 
Novelda; estará ekenta de todo cuerdo extraño que pueda 
perjudicarla en las mezclas. Será de reciente cocción^ para 
que su fraguado sea pronto y resistente. !

Art. 17. La arena para la confección del mortero proven
drá del barranco de las Ovejas; será de grano fino, sin mezcla 
alguna de tierras, arcilla ú otras materias extrañas.

Art. 18. Los cementos provendrán de las fábricas de Bar
celona; estarán bien conservados, exentos de toda materia, 
como cenizas y tierras, sin mezcla de ninguna especie. Los 
que no reúnan estas condiciones y no tengan el grado de hi- 
draulícidad necesaria, según sean lentos ó rápidos, estén pa
sados, dormidos ó helados, serán desechados.

Art. 19, El cemento Portland podrá proceder de las fábri
cas extranjeras ó de las nacionales, y no contendrá arena, 
ceniza p. otro cuerpo extraño. El reconocimiento y prueba de 
este material se hará en la forma que se crea más convenien
te, y empleando los procedimientos que evidencien del mejor 
modo su bondad y pureza ó sus malas condiciones.

SI las pruebas referidas no dieran el resultado apetecido, 
se harán otras que demuestren de modo más evidente la bon
dad ó no del cemento.

Art. 20. El mortero que se emplee para la formación del 
hormigón reunirá las mismas cualidades que señala este plie
go para las demás mezclas, debiendo estar bien batido y mez
clado con la piedra ó grava que entre en su composición*

Art. 21. La piedra será caliza, dura y estará partida; sus 
dimensiones no excederán de siete á ocho centímetros después 
de machacada, ni bajarán de'cuatro. Se podrá emplear, mez
clándolo con la anterior, el canto rodado, machacándolo; pero 
no llegará su proporción al tercio de aquélla.

Art. 22. El ladrillo será bueno y bien cocido, de sonido 
campanil á los golpes que se le den, sin grietas ni caliches y 
de fractura uniforme; deberá ser perfectamente plano y de 
forma regular; su color será desde el amarillo al rosado. Pro
cederá de las fábricas de la ciudad.

Art. 23. Las dimensiones serán variadas, y será macizo ó 
hueco, según la obra en que se emplee. El prensado tendrá 
0*28 de largo, 0*L4 de ancho y 0*05 de espesor; de 0*23 por 0*11 
y 0*05; de 0*28 por 0*14 y 0*03 (atovas), y el hueco según con
venga en cada caso .

Art. 24. i Si la construcción exigiere formas especiales, re
unirán idénticas condiciones de bondad, proporcionando la 
Dirección al contratista la plantilla necesaria para la forma
ción del modelo.

Art. 25. La baldosa será plana, de grueso uniforme, dura

Ír bien cocida. Sus dimensiones serán de 0*20 ó de 0*25 de ¡ 
ado, y cuando hayan de cortarse en piezas irregulares, los 

cortes serán rectos y sin resquebrajaduras. Provendrá de 
Mahón, de Barcelona ó del país, según el sitio que ge emplee 
y designe el Arquitecto encargado. Sú sonido será claro, sus 
lados y aristas rectas, sin grietas ni fallasen, los ángulos. ,

Art. 26. Las losetas ó baldosas de cemento Portland ten
drán de 0*20 á 0 25 de lado, y de 0*38 á 0*04 de grueso, com-

£ rendidos los 8 ó 10 milímetros que tendrá la incrustación, 
a cara superior estará dividida en cuadrados, separados por 

ranuras ó pequeñas canales de cinco milímetros de profundi
dad, que será el relieve da los cuadrados. Estos tendrán lige
ramente redondeadas las aristas» y la separación éntre los 
mismos en la base tendrá la misma latitud que la indicada 
para ja  profundidad.

Art. 27. La incrustación será de cemento Portland gris, 
marca Lafar je, en estado de pureza, y el resto, del mismo ma
terial blanco» mezclado con arena fina lavada. No se emplea
rá material alguno que no haya fraguado perfectamente y no 
esté bastante seco, desechándose el que no cumpla estas con
diciones. Bi el pavimento fuera para el interior de alguna ha
bitación» el espesor podra disminuirse.

Art. 28» 81 poi conveniencia fuera preciso cambiar de di
bujo, el contratista no podrá negarse á ello; pero en cualquier 
caso el espesor, incrustación y todo cuanto se indica en los 
dos articulas aríeriores deberá ser cumplido.

A rt 29, El solado de cemento Portland de superfíc e cor 
tinua se sujetara a las condiciones que m este pliego se ndi
carsii» p' ro siempre se tendrán presentes los artículos.A r t  80. La madera pira el entarugado será m  pino rojo 
de Buce i» ó ab« to, «le fibra recta» sana y seca. No tendrá al
bura» carcoma, ni mu ios saltadizos.A r t  31. Los tarugos ten irán de tizón ó cola 0‘12, y podrá 
emplearse el marco de 8 \  9 pulgadas inglesas» el 3 X  8» el 
3 X  7 y el 2 TAI X  7» pero sin mezclarse ni prescribir ninguno 
de los n a r a i s  indicados, y se sentaran en los sitios que de
signe el Arquitecto encargado. Las cuatro aristas de la cara 
superior estaren achaflanadas.Art. 32. Toios los tarugos» después de cortados del tablón» sufrirán la acción  ó ¡a inyección de la creosota, y sufrirán también un baño de brea que los recubra por com
pleto,

Art. 33, Los caños de barro satisfarán las condiciones' 
para el ladrillo» y además tendrán sus topes y enchufes com
pletos para que su ajuste sea bueno, barnizados por su inte
rior, ó sea según la aplicación que se les dé» y de las dimen
siones y forma que convenga,

Art. 34, 11 yeso estará bien cocido» sin mezcla alguna de 
tierra ni piedra; será moreno» blanco ó fuerte» ya sea para 
obra ordinaria» revoques 6 Incrustrados, enlucidos ó cons
trucciones de escalera. Estará bien machacado, cocido con 
leña y procederá directamente de los hornos, sin que esté 
apagado» helado ó muerto por el transcurso del tiempo, por 
cuyo motivo sólo existirá un depósito para tres ó cuatro días.

Art. 35, Se desechará el que no cumpla estas condiciones, 
como igualmente el que se notase mezclado con cascote ma
chacado ó- tierras.

Art. 36. La teja cumplirá Ja condición referente al ladri
llo» 6 sea el art. 34, de la llamada plana y de las dimensio
nes empleadas en Ja localidad. Los caballetes, ventiladores y 
demás piezas necasarias, se sujetarán á las mismas prescrip
ciones.

Art. 37. Todas las maderas que se empleen serán del Nor
te de Europa ó de Cuenca serán sanas, secas ó bien curadas, 
cortadas en época a propósito» y estar en perfecto estado de 
conservación.

Las que tengan vicio manifiesto, como nudos pasantes; 
saltadizos ó venteaduras; las de fibras sensiblemente retorci
das é irregulares y vetas sesgadas; las ehamosas» las daña
das* carcomidas ó picadas; las heladas y las que tengan al
bura» si no se las rebaja,, serán desechadas.

Art, 38. Guardarán las dimensiones exigidas en los pla
nos y detalles y las que indique el Arquitecto. Estarán bien 
escuadradas. ;

Art. 39. La madera para la carpintería de taller tendrá 
las condiciones señaladas en el anterior artículo, debiendo 
sujetarse con exactitud á las dimensiones acotadas en los 
planos y á las que pudieran resultar en los cambios que fue
ra necesario introducir el Arquitecto Director en beneficio de 
la obra.

La madera será dócil y sin repelos, para que las molduras 
salgan limpias, y estará exenta de nudos saltadizos.

Las cajas, espigas, ensambladuras,empalmes, cortes, etc., 
deberán ajustar perfectamente, y afectarán, como es consi
guiente, las formas que hayan de llevar las obras.

Art. 40. Los mármoles que se empleen serán blancos y 
provendrán de las canteras de Macael, y se emplearán en ta
bleros para mostradores y algunos frentes de los puestos de 
Venta de mercancías.

Estará perfectamente plano y pulimentado; será resisten
te, ni blando ni recio, á fin de que salgan bien trabajadas las 
aristas y bordes y no salten al trabajarlo. Su contestura será 
á propósito para los trabajos que en él se hagan. Todas aque
llas piezas que contengan depósitos de sustancias extrañas 
que tengan pelos, aberturas ú otros defectos serán des
echadas.

Art. 41. Los hierros serán de fundición gris, de segunda, 
fusión, de factura uniforme y grano fino, dúctil y fácil de 
trabajar con herramientas de acero.

Art. 42. Todas las piezas de fundición que se hayan de 
emplear estarán exentas de grietas, pelos y de imperfecciones 
en su contestura. Las columnas, tubos de bajada de agua, 
adornos, etc , estarán perfectamente centrados sus paramen
tos exterior é interior. Las rebabas de la fundición vendrán 
limadas y limpios lss adornos de toda clase. Se sujetarán al 
perfil, que oportunamente se dará al modelista, así como á 
las instrucciones del Arquitecto. Ss presentarán en obra, sin 
pintura de ninguna clase, para que pueda examinarse cada 
pieza con más facilidad, recubriéndolas, después de admiti
das provisionalmente, de úna mano de minio.

Art. 43. El hierro forjado será dulce, de primera calidad, 
dejándose doblar fácilmente, en frío ó en caliente, en todos 
sentidos, sin romperse. De fractura fibrosa, de grano fino y 
brillante. Será desechado el blando y el agrio, el que tenga 
rebolladuras, pajas, grietas, escamas, y el de manchas y 
vetas.

Art. 44. El hierro laminado satisfará, á más de las condi
ciones del artículo, anterior, el de estar perfectamente lami
nado y de superficie bien lisa, sin señales de óxidos, escorias 
ni otros cuerpos éxtraños. En viguetas de T y U, escuadras/ 
vigas armadas, etc., habrán de resistir por lo menos á un es
fuerzo de tracción de 30 kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección transversal sin experimentar alteración.

Art. 45. Todas las planchas que se empleen en los puestos 
ú otros puntos en adornos, etc., serán perfectamente planas, 
bien escuadradas, de grueso uniforme, y sin faltas en sus su
perficies, aristas y,ángulos.

Art. 46. Todo el hierro forjado de que se haga uso, así en 
barras, varillas, llantas que se combinen con la madera y 
otros objetos, cumplirán las condiciones del artículo.

Art. 47. Todas las piezas se acomodarán á las dimensio
nes marcadas por pl Arquitecto.

Art. 48. Los hprrajes de puertas, ventanas, persianas, y 
la clavazón, serán de hierro forjado, perfectamente dúctil y 
bien batido, y no se tolerará imperfección alguna en su for
ma y fabricación. El Arquitecto Director dará sus instruc
ciones al contratista respecto á los herrajes de colgar y de se
guridad que se hayan de emplear en cada uno de los tipos. 
Los filetes de los tornillos se labrarán en frío. Las cabezas es
tarán perfectamente soldadas á los vastagos, y tanto éstas 
como las tuerpas tendrán doble diámetro que el tornillo, no 
bajando su espesor deí que corresponde á cinco pases de 
rosca.

Art. 49. Los cierres de las puertas de entrada al Mercado, 
los de los puestos, vehtanas y escaparates serán de acero on
dulado en sentido transversal, sin bisagras ni cadenas y del 
sistema silencioso. Se arrollarán sin ayuda de contrapesos ni 
otro mecanismo cualquiera, funcionando á mano con la ma- 

or facilidad y corriéndose por las guías. Se arrollarán arri- 
a, abajo ó á los lados, según convenga, é irán provistos con 

sus cerrajas correspondientes, colocadas en el punto que más 
convenga. I #  calidad del acero será del mayor temple para 
que la duración y seguridad resulte completa; la plancha 
galvanizada y su ondulación la comenté*

Art. 50. Tanto la tela metálica como los enrejados ?erán 
de trama igual y uniforme; se emplearán en los puestos de 
venta» y la trama variará según la clase de mercancía, para 
cuyo efecto se señalará por el Arquitecto en cada cago, Serán 
de hierro galvanizado.

Art. 51. Se emplearán estes materiales allí dondAdesígne 
el Arquitecto. Todo el plomo ó cinc de que se haga uso será 
de la mejor calidad y regular todo el grueso de la chapa en 
toda su extensión, descachándose la que no sea de grueso 
uniforme.

No se admitirá la chapa que tenga bolsas ó aberturas, la 
que tenga picaduras, presente hojas ó contenga oxidaciones.

Art 52. Los cristales serán blancos, en grueso da cinco 
centímetros, serán igual y perfectamente planos, claros, sin 
burbujas, manchas ni piqueras, sin alabeos, aguas, cascadu
ras, nubes ni otros defectos. Los raspados guardarán igual
dad en este trabajo. Irán montados en plomos y se les guar
necerá de buen mástic, dejando limpio el corte.

De las formas que hayan de emplearse presentarán ejem
plares para que sirvan siempre de comprobación, para saber 
los que se han determidado.

Art. 53. L^s baldosas de vidrio blanco para dar luz á los 
sótanos tendrán tres centímetros de espesor y estarán cuadri
culadas; podrán ser cuadradas, de un metro da lado en tota
lidad ó de forma rectangular, que arroje la misma superficie; 
tendrán raspada la cara superior y se sentarán en obra sobre 
escuadras de hierro en forma de T, pero de todos modos que
darán perfectamente sujetas y seguras.

Art. 54. Los colores, aceites y barnices empleados en la 
pintura de nuevos, hierros ó maderas serán de primera cali
dad; todos los colores estarán bien hendidos y mezclados con 
el aceite ó cola, ajustándose en cada caso á lo que prescriba 
el Arquitecto Director. Los colores blancos para el interior 
serán de carbonato de plomo puro, sin sulfato de barita, cre
ta ni otras sustancias extrañas. El aceite será de linaza, sin 
posos, fino, de color amarillo claro y sin mezcla de otros lí
quidos. Antes de mezclarse con los colores se clarificará para 
quitarle la crasitud y el rancio que pudiera tener.

Los barnices deben ser inalterables al aire; resistir e! 
agua; no tener acción sobre los colores que cubran; se exten
derán fácilmente sin dejar huecos ni cavidades que llenar; 
serán transparentes y de brillo perfecto, secándose con facili
dad y hendirse.

Art. 55. El decorado que se haya de hacer en todas las 
pintaras se detallará por el Arquitecto, ya sea interior ó ex- 
teriormente de los edificios, no pudiendo salirse el contratista 
de los detalles é instrucciones que aquél le dé.

Art. 56. Los agotamientos se harán por administración, 
llevando á efecto las obras el contratista, que se sujetará en 
un todo á las instrucciones del Arquitecto, teniendo la Exce
lentísima Corporación municipal el personal idóneo necesa
rio que lleve cuenta exacta de los valores invertidos en dichos 
trabajos, quedando el contratista obligado á facilitar por su 
cuenta los aparatos y útiles que sean necesarios, siendo res
ponsable de los perjuicios que se sigan por su morosidad <S 
mala ejecución.

Art. 57. Toda clase de andamiaje se construirá con bue
nos materiales y de conformidad á los detalles é instruccio
nes que el Arquitecto dé en cada caso, no pudiendo servirse 
de ellos los operarios sin sufrir un detenido examen por el 
encargado de la obra.

Art. 58. Con iguales condiciones que el artículo anterior 
se sujetarán todos los apeos, debiendo quedar sólidamente 
construidos.

Art. 59. Se seguirán en un todo las instrucciones del Ar
quitecto para la formación de las cimbras. Las maderas, por 
su calidad y dimensiones, llenarán las condiciones da este 
pliego, aunque sea necesario emplear escuadrías mayores en 
los puntos que la importancia de la construcción lo exija.

Art. 60. Todos los aparatos y útiles que ei contratista 
tenga que emplear para elevar ó bajar piezas, será.de sm 
cuenta su adquisición, no pudiendo reclamar subvención al
guna por ello en ningún caso á la Corporación municipal.

CAPÍTULO II
MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 61. El contratista hará los desmontes ajustándose & 
las instrucciones que le dé el Arquitecto encargado, y dis
pondrá de los medios auxiliares y aparatos necesarios para, 
que los apeos garanticen la seguridad pública, la de los ope
rarios y la de la ejecución, siendo responsable de todos cuan
tos daños sobrevengan por su poco acertadas operaciones & 
por los defectos con que las lleve á cabo.

Art. 62. Libre el terreno de cuantos obstáculos le emba
racen, se verificará, con sujeción á los planos é instrucciones 
necesarias, el replanteo general del edificio, para cuyo efecto* 
por el Arquitecto encargado auxiliado del personal oficial del 
contratista y del necesario que éste proporcione, se fijará la  
traza del edificio y el de las zanjas, extendiendo por duplica
do un acta que certifique haberse planteado el trazado, acta 
que firmarán el Arquitecto y el contratista, remitiendo un 
ejemplar al Sr. Alcalde para unirla al expediente, reserván
dose el otro el contratista.

Art. 63. Se dará comienzo á las obras por eji vaciado de 
sótanos y zanjas para cimientos, que se abrirán con las di
mensiones que se señalen en los planos ó con les que requie
ra la calidad del terreno á juicio del Arquitecto. De todos 
modos quedarán perfectamente cortadas y niveladas, deján
dolas á Ja altura ae las rasantes respectivas que se señalarán* 
Se ejecutarán todas las excavaciones con la precaución debi
da, apeando y acodalando el terreno cuando sea necesaria 
para la seguridad de los operarios.

Si se presentaren aguas que haya que agotar ó achicar, m  
participará al Arquitecto para que éste disponga lo conve
niente para combatirlas.

Las zanjas llegarán al firme, y no comenzará el rellene* 
hasta que éste haya sido reconocido por el Arquitecto con loa 
medios que dispusiere.

Las tierras excedentes de las excavaciones de las zanjas 
de las tajeas y sótanos, así como los escombros de las obras» 
serán extraídas y llevadas inmediatamente al vertedero pú
blico más próximo que señale el Sr. Alcalde, ó á los terrenos 
que, siendo de particulares, lo autoricen sus dueños.

Art. 64. Los terraplenes se formarán por capas de 20 cen* 
tímetros, perfectamente apisonadas y consolidadas por el 
tránsito de los operarios y carros de materiales.

Art. 65. El macizo de cimientos se hará con mampuestos 
grandes y bien atizonados, enlazados entre sí á juntas alter
nadas para obtener una buena trabazón. Serán de piedra ca
liza, dura, de las marcadas en estas condiciones y de forma 
irregular, procediendo la Montañeta ó de otras canteras 
análogas, siempre que reúna las condiciones señaladas para 
aquélla. Be enripiará con la misma clase de material.

Be recibirán con mortero comdn ó hidráulico, según la  
exija la calidad del terreno,

Art. 66. Si resultaren, faltas en el terreno, podrán voltear-
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^  arcos sobre cepas 6 p iones que lleguen al firme, ó bien por otro medio artificial, á fin de que resulte toda la solidez requerida.Si conviniera hacer algunos trozos de cimentación con manipostería de losetas pura obtener mejores asientos, no podrá negarse á ello el contratista, abonando una cantidad prudencial, partienao de la diferencia del precio corriente que entre ambas clases de obra exista en la localidad.El enrasado de las fundaciones, según sean las correspondientes á los muros de sótanos ó los que no, se hará con verdugos de tres hilados de ladrillo ó losas de erección de 22 centímetros de espesor respectivamente, pero sentadas con m aterial hidráulico y á juntas encontradas.Art. 67. La red de tajeas ó pequeñas alcantarillas acometerá á la colectora llamada foso, ó las que nuevamente se construyan en las calles que rodean al Mercado. Los muretes serán de losetas, de las condiciones que quedan anotadas en este pliego, y de mortero hidráulico; la solera, de hormigón de tu, misma clase, con piedra machacada, y tanto los param entos interiores de los muretes, como la superficie de la solera, se revestirán con enlucido hidráulico; la cubierta será abovedada ó con tapas de losas de San Julián, según la altura de que se disponga, siendo la forma de la sección transversal la oboidea.Art. 68. Los espesores de cada una de las partes de que se compone esta construcción se determinarán en cada caso, pero nunca será menor en los muretes de 25 centímetros, de 15 de solera y de 28 la cubierta, y todos los encuentros que se obtengan serán redondeados. Las bocas de registros y sifones serán de piedra caliza, trabajada de fino, con sus correspondientes tapas y rejas de hierro fundido, según los modelos que, se facilitarán y se adapten mejor para evitar los malos olores. Las acometidas á estás tajeas serán de tubería de hie- Tro enferm a de sifón, con todas las piezas que sean necesarias para que el lavado y aseo de todos los departamentos de los puestos y'andenes^ y sótanos resulte fácil, expedita y pronta.

Art. 69. Enrasadas las fundaciones con el terreno natural, se dará aviso al Arquitecto encargado, quien replanteará la traza délos macizos, vanos, altura de los sótanos y resto de la construcción, extendiendo acta, que autorizará con el contratista, con lo  cual se procederá á su ejecución por el mismo.Art. 70. La labra de la sillería será de fino, y tanto los paramentos, lechos, sobrelechos y juntas afectarán exactamente las formas de los cuerpos á que «e les destine, y coincidirán exactamente con las plantillas, bien sean curvas ó rectas gauchas ó de simple curvatura, debiendo confrontar los ángulos con los del proyecto, según sus baiveles, y los rectos perfectamente á escuadra.Las aristas de los lechos en sus paramentos afectarán un pequeñísimo chaflán, lo bastante para que en el asiento no se desconchen y presenten siempre limpieza y uniformidad en las hiladas. .Art. 71. Se prohíbe el empleo de cuñas para el asiento, así como relabrar la sillería una vez puesta en obra, permitiéndose tan sólo perfeccionar las uniones de las molduras ó terminar adornos y retundir los paramentos en las puntas para formar el plano igual.Art. 72. Las prescripciones para la sillería aplantillada serán las mismas anotadas anteriormente, ajustándose además á las plantillas, curvas y perfiles y adornos que en detalle vaya dando el Arquitecto Director.Art. 73. La sillería caliza se empleará en el zócalo exterior, en las bases dé los sótanos, en los machones del mismo, á mayor y menor bases de columnas y pilares. S8 labrará por sus seis caras; las. visibles serán á bujarda, las restantes á picón, y sus aristas á cincel. Los sillares se colocarán perfectamente cuajados en dimensiones, y  la altura de las hiladas no bajará de 50 centímetros cada una; las demás dimensiones estarán en relación con la anterior,Art. 74. El sillarejo sorá calizo; las piezas tendrán de 20 á 25 centímetros de altura, 60 de longitud y 40 de espesor como mínimum, á fin de que en el grueso del muro en que se emplee puedan formarse dos hiladas perfectamente trabadas, para cuyo efecto el tizón señalado pueda resultar en perfecta relación.Art. 75. La labra de los sallares será á bujarda, sin cince laduras en las aristas; pero las juntas unirán bien y la trabazón resultará completa.Art. 76. Podrá combinarse id sillarejo calizo con las losetas del país, bien escantilladas y  careadas, con fábrica de ladrillo ó con mampostería ordinaria trasdosada; pero de todos modos estará colocado á soga y tizón y á puntas encontradas, según convenga en cada caso, quedando á cargo del Arquitecto el dar las instrucciones convenientes. Para cada clase de fábrica se aplicarán las condiciones que señala este pliego.Art. 77. El asiento de la sillería se hará sobre una tenue tongada de cemento, á fin de que quede casi á hueso después de golpeada cada pieza, colando después las juntas con el mismo material, una vez tapadas con anticipación con yeso las aparentes, para que retengan el material vertido hasta que fragüe. La colada se atacará con una fija, á fin de que rellene en toda la extensión los pequeños huecos que queden en los planos de juntas.Estas caerán siempre sobre macizo, y nunca se corresponderán dos en el mismo sentido. No se permitirá enripiar los Jechos, sino que antes de colocar los sillares se limpiarán perfectam ente.Art. 78.  ̂ Guando los muros sean tradosados de sillería, si queda algún espacio en el centro se macizará con buena mam- postaría; pero tendrán sillares pasantes que alcancen todo el espesor ó hiladas de ladrillo, para que queden cruzadas hori- zontalmente antes de proceder á sentar la superior. La posición de los sillares en cada hilada se comprobará por medio del nivel y  de la plomada.Art. 79 Son aplicables al sillarejo las mismas condiciones que para la sillería, retundiéndose las juntas convenientemente con material hidráulico, formando un encintado de un centímetro de ancho,Art. 80. La mampostería ordinaria será de cal y arena, los mampuestos serán calizos é irregulares, se descantillarán con el martillo y se sentarán á baño flotante golpeándolas fuertemente, á fin de que se asegure su asiento. Los paramentos quedarán enrasados, sin que sobresalgan los mam puestos, matando las puntas, tanto en el plano horizontal como en el vertical. Atizonarán, por lo menos, más de su altura, y  se macizarán perfectamente los huecos con mortero y ripio clavado de punta y á martillo, de nnodo que forme un sólo cuerpo en todo el espesor. Serán preferidos los mampues tos de gran volumen y quedan desechados lo^ de superficies curvas.Art. 8L. La mampostería al descubierto será de mortero de eal y arena y losetas de la sierra de San Ju^?Q> de las condiciones indicadas en el art. 7.°. La confección dO ros se ajustará á lo dicho para la fábrica de sillarejo.Art. 82. Los muros de sótanos los formarán machón de tillaras calizos del TuP, de mayor y menor, que abarcará toJs el espesor, y cuyos ejes se corresponden con los pilares pro-

 ̂ yectados en las fachadas. Los entrepaños serán de mampos- I tería hidráulica, refrent&da con fábrica de sillarejo á soga y . 
I tizón, y á juntas encontradas de las dimensiones que se mar- \ | can en el art. 74, siendo la línea mayor del tizón 40 centíme- 1 I tros y la de soga 25, y para que se enlace y se combinen las ? | hiladas de esta fábrica con los machones, les sillares tendrán 50 centímetros de altura. El resto del espesor del muro se ¡ trasdosará con mampostería hidráulica. |Art. 83. Los cercos de acera y batientes de puertas serán | de piedra caliza, de las condiciones que marca el art. 3.°; sus \ puertas estarán apiconadas, su arista exterior á cincel, y las | caras vistas trabajadas á bujarda. Las dimensiones de los cercos estarán comprendidas como máximum en 28 centímetros de altura y 20 de latitud, no bajando de 50 centímetros la longitud de las piezas; para los batientes se ajustarán á las dimensiones que para cada caso exija.Su asiento será sobre mortero hidráulico, y [sus juntas periectamente tomadas; le arista exterior de los cercos se ajustará á las direcciones que su emplazamiento exija en cada caso. Las inflecciones que presenten quedarán corregidas, y el terreno sobre que se sienten las diferentes piezas estará perfectamente consolidado antes de ejecutar las obras.Art. 84. El material para las piezas de arroyo será de la misma clase, calidad y procedencia que se indica en el artículo 11; sus dimensiones serán de J8 decímetros de altura y 30 de latitud, no bajando su longitud de 50 centímetros; su cara superior será apisonada; sus puntas rectas y bien trabajadas para que unan bien al ser colocadas, atendiendo para su asiento y ejecución de obras á lo que se indica en el artículo anterior.Art. 85. Los adoquines se sujetarán á Jas dimensiones y procedencia del material, á lo que indica el art. 12, así como á su forma. Bu asiento se verificará sobre hormigón, y la superficie superior será lo más perfecta, posible, sujetándose á la forma que los corchos afecten. Para los irregulares se atenderá á su labra y asiento á lo que se indica en este artículo, y respecto á la clase de piedra, procedencia y dimensiones, á lo que se consigna en el art. 13.Art. 86. El mortero ordinario se compondrá de dos partes en volumen de arena por una de cal recientemente apagada; la mezcla se hará en cajones de madera para que no tome otras sustancias extrañas, y con la menor cantidad de agua posible se batirá cuanto sea necesario para que resulte una pasta homogénea y consistente.Art. 87. El mortero hidráulico se compondrá de tres partes de cemento hidráulico en volumen y una de arena. El se* mihidráulico, de una parte de mortero común y una de cemento lento; estas mezclas, en unión con el agua puramente necesaria, se batirán en la forma indicada para el ordinario, con prontitud y ligereza, hasta que la unión de las partes sea íntima y resulte una pasta homogénea y consistente, la cual deberá emplearse inmediatamente.Art. 88. El hormigón común constará de una parte de mortero de cal y arena y tres de piedra machacada. Se confeccionará en amasaderas de madera de un metro de largo por 75 centímetros de ancho y 20 de altura, ó bien sobre tableros.El semihidráulieo lo constituirán dos partes de mortero común, una de cemento lento y tres de piedra machacada, limpia de tierra y envuelta perfectamente con la masa, batiéndose bien con manos de hierro.Se verterá en la caja en tongadas de 10 centímetros, apisonando cada una de ellas fuertemente, á fin de que la fábrica que sobre el mismo se ha de sentar, encuentre una base sólida y resistente, no procediendo al asiento de la misma hasta que el hormigón haya fraguado y recibido el contratista la orden del Arquitecto para llevarlo á efecto.Art. 89. Los ladrillos deberán colocarse de modo que queden á soga y tizón y á juntas encontradas, verificándose el asiento sobre baño de mortero ordinario semihidráulieo, h idráulico ó de yeso, según las instrucciones que el Arquitecto dé para cada caso, del espesor necesario, para que después de golpeados los ladrillos y de refluir k  mezcla por los costados, resulten tendeles cuyo grueso no exceda de ocho m ilímetros.Al construir la fábrica se cuidará muy especialmente de no añadir agua al mortero, pero en cambio se mojarán los ladrillos antes de colocarlos.En las partes de obra en que la fábrica de ladrillo haya de combinarse con mampostería, sillería ó cualquier otra clase de construcción, deberán enlazarse y trabarse ambos por medio de resaltos.Art. 90. La fábrica de ladrillo prensado deberá ejecutarse con análogas condiciones á las señaladas en el artículo anterior, y en caso de lluvias se resguardarán las fábricas al dejar el trabajo, siendo obligatorio el deshacer y rehacer las hiladas que se estropeen.Art. 91. En la fábrica de ladrillo, sea de la clase que fuere, se dejarán perfectamente regularizados los huecos necesarios para el buen servicio del Mercado.En esta ckse de fábrica queda prohibido el empleo de ladrillo hueco, sean cualesquiera sus dimensiones, pues en caso necesario de adoptar algunos, el Arquitecto Director dará las instrucciones necesarias para su empleo y de las formas y condiciones que reclame la construcción.Art. 92; En la ejecución de tabiques se observarán las prescripciones señaladas en los artículos anteriores, con la diferencia de que se empleará el mortero de yeso. El contratista se sujetará en la construcción de estas obras ds albañi- lería á la práctica corriente de la localidad, excepto en aquellos detalles que crea oportuno modificar el Arquitecto. En esta obra ligera de albañilería se podrá hacer uso de ladrillo hueco de tres y cinco centímetros.Art. 93. Las dimensiones de los ladrillos variarán en cada caso, siendo la más esencial y la que más resalte en la cons^ trucción del Mercado la fábrica que se ha de construir en los muros exteriores é interiores del edificio.Art, 94. Antes de proceder al solado se preparará convenientemente el terreno, y según sea el local en que haya de ejecutarse la obra, así será la base de consolidación y material empleado en el asiento de las piezas. El solado de aceras naves interiores del edificio tendrá como bas8 una cama de ormigón hidráulico de 12 centímetros de espesor, é hidráulico de 20 centímetros en los sótanos, y sobre ella, después de haber fraguado, se sentarán las baldosas con mortero hidráulico de la forma y clase que se señala en los artículos 27 y 28.Si fuera en las dependencias, después de haber preparado el terreno, se sentarán sobre una tongada de mortero hidráulico. Las baldosas podrán ser en éste de menor espesor; pero se presentarán modelos para elegir los dibujos que se crean más k propósito, pero de la calidad que el art. 28 determina.Si las baldosas fueran de barro cocido ó azulejos, se sentarán con mortero de yeso y tierra vegetal.Art. 95. En todos estes casos se sentarán á junta unida, á cartabón, ó diagonal, ó bien paralelamente á los muros, y casando los dibujos. De todos modos afectarán en la superficie la forma que se convenga. 4

En los  sótanos y perios el solado ser?, do Portland, á capa *

? continua, de cuatro centímetros de espesor y sobre cauce de hormigón semihidráulieo, de 16 c ntímetros de espesor, y en la forma y procedimientos seguidos en las obras municipales.
Art. 96. Las  ̂caños de barro cocido que se empleen estarán barnizados interiormente, y los enchufes se tomarán con cemento hidráulico de tramo en tramo; se colocarán abrazaderas de hierro para que queden bien seguros.A.rt. 97, Las bovedillas serán de yeso y trozos de ladrillos, de teja ó de baldosas, empleando la cimbra con claros. Las entregas de las maderas ó encarcelados se harán con cascote.Art. 98. Las bovedillas serán de doble tabique de ladrillo, empleando el material hidráulico necesario, valiéndose también de la cimbra para su ejecución.Este artículo se refiere á ¿a solería que comprende la superficie de los sótanos que corresponde á su techo.Art. 99 El amasado del yeso moreno se hará con toda precaución y á medida que se gaste, según la clase de obra que con él se ejecute, no pudiéndose hacer uso del que haya estado antes duro.Para guarnecidos maestrados, corrido de molduras, cie- losrasos, blanqueos, construcción de escaleras, etc., S8 seguirán los procedimientos empleados en la localidad.Art. 100. Antes de proceder á los guarnecidos y maestra- dos se sentarán los cercos de puertas y ventanas, que serán recibidos con yeso bien manipulado.Art. 101. Las terrazas para el corrido de yeso, Portland, etcétera, de cornisas y jambas, se cortarán con estricta sujeción á los perfiles que oportunamente se entregarán al contratista.Se armarán las molduras que no tengan más de 15 centímetros de saliente con yeso moreno; las que excedan de dicho límite con yeso.y ladrillo, empleando además palomillas de hierro en los casos que se juzgue conveniente. El corrido de molduras se hará con yeso blanco.Art. 102. Podrán correrse las molduras fuera del sitio que han de ocupar, pero su colocación ha de hacerse con todas las precauciones debidas y empleando los medios necesarios para que no se desprendan, quedando siempre perfecto el perfil y sin garrotes en las uniones de las piezas.Art. 103. Si las jambas, cornisas y molduras fueran de Portían, barro cocido ú otro material cualquiera, se tendrán presentes las observaciones indicadas para su colocación y corrido. La clase de material que se emplee en esta clase de trabajos será de la exclusiva elección del Arquitecto Inspector, sin que por ello pueda oponerse el contratista.Art. 104. La cubierta de teja plana se sentará directamente sobre la tabla con la inclinación necesaria y que determine la armadura, no bajando en ningún caso del 25 por 100. Las uniones entre las tejas serán perfectas. Todas quedarán atadas con alambre galvanizado y sobre las tablas, asegurándolas bien para evitar el resbalamiento, sufrirán sin descomponerse la fuerza de los vientos.La dirección de los ríos será perpendicular á los muros de fachada, y su frente será una línea recta.Los caballetes cabalgarán por igual sobre cada faldón, y  será su longitud perpendicular á los ríos.Las aguas verterán sobre la canal de desagüe con facilidad y sin obstáculo alguno. Afectará al tejado la forma de las armaduras, y quedarán bien determinados y gélidamente construidos los huecos de las claraboyas y lucernarios.Las piezas irregulares que se empleen serán cortadas con precisión, y tanto éstas como las restantes, además de la atadura de alambre, se tomarán en Jos puntos que lo ciegan la necesidad del cemento hidráulico.Art. 105. Las azoteas que resulten en el proyecto se cubrirán con doble hilada de ladrillo y á junta unida y encontrada, y sentados sobre capa de cemento hidráulico, conforme á los usos y costumbre del país.Art. 106. Las dimensiones de las diferentes piezas serán conformes á las que señala el proyecto ó indique el Arquitecto, si éstas son apropiadas para los efectos de la solidez que su empleo necesite.

Todos los trabajos de carpintería se ejecutarán con todas las reglas del arte, siguiendo las instrucciones del Arquitecto. Todas las piezas estarán bien labradas, cepilladas y repasadas, y los cortes, ensambles, molduras y empalmes quedarán perfectamente limpios y ajustados á los modelos que para cada caso, y según sea su destino, se faciliten.Las piezas de todas clases que por la mala calidad de la madera, por su trabajo imperfecto, por alabeos antes ó después de ponerla en obra, será desechada y sustituida por otra, sin que el contratista pueda oponerse á ello.Este artículo se hace extensivo á toda clase de obra decarpintería, bien sea ésta gruesa, bien de taller.Art. 107. Los hierros cumplirán las prescripciones que señalan los artículos 41, 43, 44 y 45.Las columnas para los pórticos serán de segunda fundición vertical, tendrán un centímetro y medio de espesor, 12 de diámetro exterior, debiendo ajustarse en todo á los modelos que el Arquitecto Director proporcione; Estas columnas servirán de bajada de las aguas pluviales que ha de recoger la cubierta. Sus paramentos interior y exterior estarán perfectamente encentrados, sin fallas, quiebras ni defecto alguno en su masa. Las rebabas de la fundición estarán perfectamente limadas, y para que sea fácil el reconocimiento, vendrán al pie de obra sin pintura alguna.Art. 108. Sobre las columnas irán las zapatas ó piezas adhoc, para que descansen las jacenas, que podrán ser llenas ó armadas en forma de doble I, con dos alas, y las escuadras que laminadas y roblonadas y cruces de San Andrés, de la altura comprendida entre 0‘35, 0‘50, y de la forma que mejor convenga; pero que, de todos modos, estas jacenas llevarán una contraflecha que contrarreste la sobrecarga que pueda acumularse sobre el centro de su vano.Art. 109. Todas las viguetas y piezas de muro, tanto en lo que pueda fomar parte de muros como de la armadura de Ja cubierta, quedarán perfectamente enlazadas con escuadras, roblones y tornillos de macho hembra y chapa de rudela, quedando fijados sobre topes ó resaltos los adornos ó aditamentos para cornisas; nervios, etc., etc.Art. 110. Los cuchillos de la armadura de cubierta, sea cualquiera el sistema que se adopte, tendrán sus pendientes sin curvatura; sus pares podrán ser de viguetas de doble T, de alma llena ó de vigas armadas con escuadras laminadas con aspas; pero todas las piezas que constituyan la forma deberán quedar perfectamente enlazadas, tanto en los apoyos como entra sí. Sobre ellos se fijarán las carreras de viguetas de doble T, y sobre éstas la tablazón machihembrada que ha de recibir la teja deí modo que queda indicado en este pliego.Los lucernarios quedarán perfectamente unidos á la cubierta, elevando sobre los eucírillos las piezas necesarias para este efecto, cubriéndose en la misma forma indicada anteriormente. Los espacios destinados á facilitar la entrada de 1% luz y del aire podrán ser cuajados por persianas combinadas con cristales, ó bien libres de todo obstáculo, si así se creyera conveniente.
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galvanizado y do sección eufielenta uara contener las ue las mayores lluvias sin derramarse.Art. 112* La curgn de m ura de hier o duh ,• femiuado m  valuará por 40 kilogramos por milímetro coa Irado efe sección para esfuerzos de extensión» de 30 a 40 p»rp„ los de flexión, ■* p^ra fes de compresión, de 25 á 35 kilogramos.El aplastamiento de la fundición gris comienza bajo una presión de 8.050 kilogramos por centímetro cuadrado, por lo que se tomará para el décimo la carga de 8110» ó un poco menos por los defectos que puedan tener las piezas y no puedan distinguít*se ni apreciarse.Art. 113. Pueato todo el material de hierro al pie de obra, y  reconocido' detenidamente por el Director y el Inspector, se pintará con una mano de minio al aceite, para preuervarlq antes de su colocación de las lluvias ó de la humedad del aire. Después dol montaje, que se hará por montadores entendidos» se le datan dos manos de p in tura al óleo con los coloras qtte se acuerde. j ;Art. 114. El Mercarlo se dotará de los pararrayos que sean necesarios» en la forma y modo para que surtan los efectos consiguiente» á 1a seguridad y tranquilidad del vecindario, Art, 115. Las bajadas de aguas pluviales se verificara por tubos de hierro de diámetro interior suficiente para que no se desborden por la parte superior, y en numero bastante para que la salida, sea fácil y pronta. Las bajadas por los muros de fachada y patios quedarán aisladas» sin contacto con la fabrica, y desaguará a directamente en las alcantarillas ó atarjeas, construyendo para ello en el subsuelo* y para cada un», de pilas, los conductos necesarios de buena fábrica de ladrillo» con cemento en los mu retea y hormigón hldiauli co «n la solera.Art. IHb Las boj ades de agu.us ?uci*s da los retretes y las procedentes de los puestos y lavados de suelos y andenes serán también ife hierro y da los decímetros que convengan en cada caso, vertiendo todas m  Jas alcantarillas; pero irán agrupándose en varias secciones, á fin de que los sifones inodoros sean en menor número» y eviten los malos, olores y la subida de miasmas molestos y  perjudiciales.Art. 117. Los retretes se establecerán en los patios y dentro de kioikos bien aireados. Los do los hombres contendrán ademas urinarios aislados de aquéllos y con planchas de hierro de altura suficiente alrededor, que impidan el registro, L ír destinados a las mujeres formarán grupo aparte de los de los hombres.Art. 118. Los bíneos de los retretes sarán, bajos y con planchas de hierro colado, y todos estarán provistos de sifones y depósitos d« agua para la limpieza, pudiéndose emplear el sis tama *u to mítico.El piso e i'd inclinarlo, y en la terminación del declive se establ ceia 1 desagüe» con su correspondiente válvula inodora.En el de los urinarios se procederá en la misma forma.Art. 119. Los puestos de-ventas de cardes y salazones, despojos y similares que vayan adosados á los muros se harán con tapiones divisorios de ladrillo hasta la altura de un metro 70 centímetros como máximum, con pies derechos de madera ó hierro de las escuadras convenientes, que se acordarán oportunamente, colocándose sobre los tapiones bastidores con tela metálica y tablera jes en el piso para que la ventilación quede establecida. Los mostradores serán blancos de mármol en la cara superior, y los frentes del mismo material, armados interiormente con fábrica de ladrillo y largueros de madera, dejando un espacio en la parte baja para la entrada.El cierre sera metálico de plancha de acero ondulado; estos mostradores serón previstos de cajones. La coronación será por una cornisa con un claro en el centro para colocar la inscripción.Interiormente, sobre el fondo, se establecerán estanterías, y por todo el perímetro colgaderos con perchas de hierro y  garfios de lo mismo de diversas formas y dimensiones, según los usos á que hayan de ser destinados.Art. 120. Los puestos para la venta del pescado serán corridos, con una pequeña división de verja de hierro; el m ostrador será bajo, consistiendo en un armazón de hierro ó madera si se creyera conveniente, sobre el que sa colocará un tablero de mármol da un espesor de cinco centímetros.Todo» los mostradores irán inclinados, con ranuras para recoger las aguas de limpieza, y perforación para conducirlas á las regueras de que estará provisto el pavimento.Art. 121. Los puestos destinados á la volatería y  caza llevarán debajo del mostrador, y en los muros laterales ó en el fondo, locales que hagan el oficio de gallineros.Art. 122. Los grupos de puestos estarán divididos por tablas machiembradas, zócalo en la misma forma, molduras de cubrejuntas, tableraje moldurado á dos haces en la parte superior, cornisa de coronación con copete decorado para inscripciones y divisiones laterales, dispuesto todo de manera que sea fácil la colocación de bastidores con tela metálica al frente y techo. En los de verdura y fruta no existirán mostradores; pero al menos se colocarán tableros del ancho y grueso suficiente, sumamente bajos, para la colocación de la mercancía. Las divisiones entre éstos será con mareos de hie  ̂rro y plancha metálica galvanizada.Art. 123. Siendo tan variadas las mercancías que han de expenderse, y tan variado también el número de puestos, lo dicho en los artículos anteriores sólo es una idea general^ por lo que es indispensable la presentación de modelos que vengan a satifacería regularidad y armonía entre todos ellos1 y se adapten en la mejor forma á la presentación de la mercancía y á la comodidad en la venta, disponiéndose de modo que puedan convertirse dos ó más puestos en uno sólo.Art. 124. Para la decoración general, tanto del interior como la, del exterior del mercado, así como la pintura de todas las piezas, números, etc., se llevará á efecto con arreglo á los estadios que para cada caso haga el Arquitecto Director, y el contratista ó concesionario vendrá obligado, sin protesta de ninguna clase, á llevar á efecto la ejecución. Toda la ornamentación se ajustará perfectamente á los cuerpos sobre que se adosen, formando sólo un cuerpo, así como la impresión de la pintura. De antemano se prepararán todas las piezas que hayan de ser decoradas ó pintadas, sin cuya circunstancia se raspará y destruirá lo que se conozca que no cumple esta condición.
Art. 125. La clase de vidrios será la que se fija en esté pliego; sus dimensiones se determinarán en conformidad con los de los huecos.
Las vidrios se colocarán con los rebajos practicados en las armaduras con los huelgos estrictamente necesarias, sujetándolos con pequeñas cañas de cihc y el betún ordinario de vidriero, debiéndose verificar su enlace en la mejor forma para ei buen aspecto; si fuera necesario se emplearán los junquillos de latónpara las uniones de las piezas en un mismo Hue^o,

Art. 126. Bajo la inmediata inspección del Arquitecto Director se^construirán y desmontarán á su presencia todos los andamiajes, y el contratista será responsable de km sin ies

tros que \ ¿y, oitapa t a r t a s  n sin alvid&r las consecuenc i a s ' ^  h  fiitim * h y *,obre accidentes dei trabajo dispone.
Arta 12? Las tairbr&s a fo ra ra n  fes formas do fes bóvedas y ' reos» y el Arq intacta Director designará las que h a yan de constru irle  fuera de fe obra, y las que hayan de ssr en el mismo emplazamiento. Para al cimbrado y descim brado se aplicarán  fes prescripciones del artículo anterior.Art. 128. F1 Arquitecto m unicipal ^dispondrá y fijará el orden en que deban pujetarc-e los trabajos, debiendo el contra tis ta  atenerse estrictam ente á estas prescripciones.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 129. El tiempo de garantía será de veinticuatro meses, durante cuyo periodo serán de cuenta del contratista to
das fes obras de' conservación y reparación.Art. 130. Treinta días antes de terminarse todas fes obras del Mercado» el Arquitecto avisará al Excmo, Ayuntamiento de fe proximidad de su terminación para que éste señale día 
y hora en que ha de verificarse el acto.Desde la fecha en que la recepción provisional haya tenido efecto, el Mercado quedará abierto al servicio público, empezando á correr el término de. garantía.Art. 131. Para fe recepción definitiva se procederá en fe misma forma que se previene en el artículo anterior para 1a 
provisional.Art. 132. Transcurrido el plazo de garantía , y aprobada . la recepción definitiva de fes obras, podrá solicitar el contratis ta  fe devolución de fe fianza, justificando haber satisfecho 1a contribución del subsidio y el pago da jornales y m ateria
les á los obreros y abastecedores.Art. 133. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de fes obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga por escrito el Arquitecto municipal.

CAPÍTULO IV
ADICIONES

Art. 134. El lugar elegido para el emplazamiento del Mercado cubierto» es fe plaza de Balmes, formada por el Norte con fe calle de la Concepción; por el Sur 1a Avenida de A lfonso el Sabio; Gaste la prolongación de fe calle de Castaños, y Este fe que enfrenta con esta última.Art. 135. Bu forma es la rectangular, de 48 metros por su lado menor y de 64 próximamente por el mayor, ó sea una superficie de 3.075 metros cuadrados. Prolongada fe alineación Norte de la avenida de Alfonso el Sabio, y apoyando sobre ella el lado menor, se levantará el rectángulo, dejando á su derecha ó Este una calle de 12 metros de latitud entre las fachadas da las casas y fe lateral del Mercado, y por la parte opuesta otra que en su punto más angosto resulta de 19 metros, dada 1a forma irregular de 1a plaza.Art. 136. La solería general ó plano de rasante del Mercado. por las diferencias de nivel que el terreno presenta, se establecerá á 70 centímetros sobre el punto más elevado de los cuatro ángulos del rectángulo, á fin de que la luz del só? tana no baje de tres metros.Art. 137. En local aparte y contiguo ai descrito se emplazará la pescadería, así como en otros dos diferentes Iob destinados á enjugador de carnes y matadero de cabritostapero tó  ̂dos ellos con la independencia necesaria entre sí. La forma general del terreno para la distribución de estos locales es otro rectángulo de 25 metros de altura por 35 de base, adosada por ei N. de la del rectángulo anterior. Para su trazado, la línea TV del plano, que forma fes cabezas de manzana de fes calles de Oald@rón de la Barca, de Velaz y de Segarra, tomará fe posición XZ. ¿Art. 138. Sobre las fachadas laterales de fe primera sección del Mercado, y en 1a longitud que no moleste al paso de carruajes, se establecerá un cobertizo sencillo, sostenido por columnas de la latitud qus marca el plano.Art. 139. Los sótanos no alcanzarán más que á esta sección, ocupando tan sólo la parte que señala su planta correspondiente, y el descenso á los mismos se verificará con las cuatro escaleras proyectadas, en el caso de que el foso no obligue á reducir 1a superficie de los mismos.Art. 140. Estos sótanos se alumbrarán directamente por huecos abiertos en las fachadas, por algunos de los que dan al patio de la posterior, y por las claraboyas de cristal, de tres centímetros de grueso, que se colocarán en el piso de los andenes de las naves superiores y en número suficiente.Art. 141. Todo el perímetro del Mercado estará cerrado por muretes de fábrica de ladrillo, al descubierto por ambos haces, de tres metros 30 centímetros de altura y 14 centímetros de espesor, sin contar con su coronación ni con el zócalo calizo que corre por toda la longitud de las fachadas. Sobre estos muretes se establecerán grandes ventanales, con persianas y espacios con verjas y cristales, á fin de que la luz en el interior sea abundante y la ventilación responda á las ex igencias que tengan estos edificios.Art. 142. La forma de la sección, tanto de fes alcantarillas generales como la dé los ramales de desagüe». será ovói- dea ó semicircular , según los easos y  la  profundidad del terreno lo permita; pero no bajará, á ser posible, de un metro 20 centímetros de altura, y de 70 á un metro de ancho para las primeras, y de 80 centímetros á un metro por 50 á 9© centímetros para los segundos.Art. 143. El material que en todos los casos ha de emplearse será hidráulico; fe solera será de hormigón, y tendrá 15 centímetros de espesor, y los paramentos de los muretes y solera quedarán revestidos y enlucidos con cemento h idráulico.
Art. 144. Todos los materiales cumplirán con las condiciones que se señalan en los artículos correspondientes á este pliego.
Art. 145. Aprobado por elR eal decreto de 7 de Diciembre del pasado año el pliego de condicione» generales para la contratación de obras públicas* y derogadas por Real orden de la misma fecha todas las disposiciones que estén en contradicción con el citado Real decreto, los artículos que en este sentido aparezcan en estos pliegos se interpretarán y ajustarán á los recientemente aprobados*

Pliego de condiciones económicas p a ra  la  construcción de las obras de un  Mercado cubierto p a ra  la p la za  de Balmes, en la ciudad de A Meante.
Artículo 1.° Las obras han de sujetarse al plano formado y pliego de condiciones facultativas y particulares que, aprobadas, quedan de manifiesto en la Dirección general de Administración local y en 1a Secretaría del Palacio municipal de Alicante.
Arta El remate se verificará por pliego cerrado, confor

ta b al mode’o de proposición puesto ú  pie de este edicto, y sobre el tipo de 648.915 pesetas 43 céntimos, no admitiéndose postura que exceda de la cantidad presupuesta.«•< Art. 3 u La subasta se ajustará á fes reglas establecidas en fe instrucción de 26 de Abril de 1900; ei proponente presentará en el acto» con el pliego de su proposición, la cédula personal y el documento auténtico que acredite haber consignado en.la Caja general del Tesoro ó sus sucursales, ó en fe Depositaría del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, una cantidad equivalente al 5 por 100 del tipo dol remate.Art. 4.° Los licitadores que hubieren tomado parte en fe subasta podrán retirar la garantía presentada luego que haya terminado el acto, siempre que estén conformes con fe adjudicación; pero quedará reteñida fe de aquel que hubiese causado remate á su favor para que constituya la fianza corres-? pon diente, que lo será del 10 por 100 de la misma.Art. 5.° Destinado el depósito á garantir la ejecución y  buenas condiciones de las obras» no podrá retirarse hasta que, reconocidas éstas facultativamente en la recepción definitiva, se den por terminadas y bien hechas.Art. 6.° El contratista, por el hecho de aceptar el remate* renuncia á todo fuero y privilegio, y se someterá á 1a jurisdicción de los Tribunales de Alicante que tengan competencia para conocer en las cuestiones que por virtud de contrato puedan surgir acerca de su cumplimiento.Art. 7.° El Letrado consistorial D. Ventura Arnáez Pérez tiene á su cargo el bastanteo de poderes de los licitadores que acudan al concurso representados por otras personas.Art. 8.° El contrato se efectuará á riesgo y ventura, y el contratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra riesgos de fuerza mayor.Árt. 9.° La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas impone al contratista, con pena que será efectiva desda luego, la pérdida del depósito y el apremio administrativo para obligarle al exacto cumplimiento de su compromiso, según dispone el Real decreto de 26 de Abril de 1900.Art. 10. No podrá someterse al juícjo arbitrial ninguna de fes cuestiones que surjan de este contrato hasta que haya obtenido la aprobación superior que con arreglo á la ley ne* cesita.Art. 11. Comunicada al recurrente fe orden de aprobación del expediente, y efectuado el depósito definitivo, deberá otorgar escritura pública de su compromiso, abonando el importe de ella y de una copia para unirla al expediente, así como los anuncios y gastos de toda clase que ocasione fe subasta y la íormalización del contrato.Art. 12. Las obras deberán quedar terminadas dentro del plazo de treinta meses, desde que se notifique al contratista fe aprobación del remate.El Ayuntamiento se reserva diferir este plazo por causa justificada á solicitud del contratista,Art. 13. El pago del importa de la contrata se verificará por plazos mensuales d@ 5.ÓÜ0 pesetas cada uno» siempre que en el certificado correspondiente, expedido por el Arquitecto municipal, resulte mayor cantidad de obra ejecutada.Terminadas fes obras, se practicará una liquidación por el Sr. Arquitecto municipal dé! importe de éstas y de fes cantidades percibidas por el contratista en el transcurso de las mismas, y por el saldo que resulte á favor de éste se le abonará un interés de 4 por 100 anual, interés que ganarán también las cantidades que se paguen al contratista á partir de fe fecha en que se practique la liquidación á que se refiere estar condición.Art. 14* Las certificaciones de obra tendrán el carácter de documentos provisionales á buena cuenta, quedando, por lo tanto, sujetas á las rectificaciones y variaciones que produzca la medición final y fe liquidación. Estas se remitirán por duplicado al Excmo. Ayuntamiento dentro del mes siguiente al período á que se refiera la relación valorada correspondiente.Art. 15. El Ayuntamiento, concluida que sea la construcción, garantizará el pago ds lo que falte por satisfacer con el producto del nuevo Mercado, dando al contratista intervención en lo que se recaude por los arbitrios de puestos públicos.Al contratista solo se le abonarán las obras que ejecute,, sean más ó menos de las que determina el estado de cubicación del presupuesto, y conforme á las mediciones que se practiquen por el referido Arquitecto Inspector.Art. 16. La diligencia de subasta y remate se celebrará simultáneamente en fe Dirección general de Administración local y en el Palacio del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, el día 10 de Enero próximo, á las doce horas del mismo.Si resultaran dos ó más proposiciones iguales en el acto de la subasta, se hará la adjudicación provisional á favor del licitador cuyo pliego tenga el número más bajo de orden.Alicante 22 de Enero de 1901.= El Arquitecto municipal, J. Guardiola y Picó.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ...... y residente e n . s ecompromete á realizar fes obras del Mercado cubierto de la plaza de Balmes en la ciudad dé Alicante, sujetándose en todos conceptos á los planos, pliegos de condiciones facultativas, económicas y particulares aprobadas, dejas cuales está enterado, se obliga á hacer dichas obras, por 1a cantidadd e  (en letra). fEn cumplimiento de la condición 3.a, acompaña el documento auténtico que acredita el depósito del 5 por 100.
(Fecha y firma.)

El Alcalde, José Gadea* — S

Ayuntamiento constitucional 
de la S. H . ciudad de Zaragoza.

De conformidad á lo acordado por esta Corporación en sesión de 22 de Noviembre último, y teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 39 de fe instrucción de 26 dé Abril de 1900, se anuncia á concurso fe construcción de fes sillas- necesarias para el amueblado de los palcos del Teatro Princfe pal de esta ciudad, bajo fes condiciones que aparecen en el pliego que se inserta á continuación;1.^ Es objeto de este concurso la construcción de 320 s i-  lfes de_asiento tapizado y 80 da asiento de madera,
, Los armados de las sillas serán de madera de haya  ̂ tosco oscuro y barnizadas. f  Los asientos tapizados lo serán con terciopelo rojo, y los muelles y demás materiales que se empleen en su confección serán de buena calidad.

^,a Los asientos de madera serán de buena clase y tendrán la solidez conveniente.
i •̂a.11̂ ü 8̂S precederse al teñido, barnizado y tapizado de las sillas deberá darse cuenta á la Comisión correspondiente leí Ayuntamiento, para que ésta pueda disponer su revisión por el perito que designe.
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6.a El Ayuntamiento se reserva la facultad de poder ad- i judicar el serv ic io  a i concursante que mejor estime, con vis- | t& de los p recios  y  demás condiciones que reúnan las mués- ¡ tras presentadle» ¡7.a Los muebles objeto de este contrato deberán hallarse terminados en el plazo de dos meses, á contar desde la fecha en que se comunique oficialmente la aprobación del concurso.8.a Construido el mobiliario, se hará la recepción provisional del m ism o  y verificada, se satisfará la mitad del im porte al contratista. Al mes de esta recepción se hará la definitiva, entregándose el resto del total valor de la obra.9 .a Los co n cu r sa n tes  deberán depositar para tomar parte en el mismo en la  CLja del Ayuntamiento, en metálico ó papel de la Deuda municipal, la cantidad de 500 pesetas, que deberá ampliar h a sta  1.000 pesetas como depósito definitivo el autor de la p ro p o sic ió n  aceptada dentro del quinto día de haberle comunicado la  adjudicación. El depósito le será devuelto una vez h ec h a  la  recepción definitiva.10. Una vez hecha la adjudicación definitiva, será devuelto el depósito provisional á los autores de las proposiciones no admitidas.11. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en la calle d8 .... , núm .según cédula personal que acompstña, enterado del pliego de eonáíeioner para contratar por concurso el mobiliario que se necesita en el Teatro Principal, se compromete á tomar á sn cargo la construcción de 320 sillas de asiento tapizado y 80 de asiento de madera, exactamente iguales á ios modelos que ha presentado, y b^jo el pliego de condiciones que ha de regir para el concurso, por el precio de ...... pesetas (en letra)cada silla tapizada, y  pesetas (en letra) cada una de lasde madera.Y en cumplimiento de lo prevenido en el anuncio y pliego de condiciones, acompaño el resguardo que acredita haber hecho el depósito de 500 pesetas que se exige para tomar parte emel concurso. (Fecha y firma.)
Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo que aparece en el precedente pliego de condiciones, en el Negociado de la Comisión 4.a del Ayuntamiento de esta ciudad, así como modelos de las sillas'que se propongan construir, señalando para esa presentación el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente t i  de la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id .Las proposiciones se extenderán en papel de sello 11.°, entregándolas en pliego cerrado y acompañando la cédula personal del concursante y el resguardo que acredite haber hecho el depósito que se exig8 para tomar parte en el mismo.El que presente dos ó más proposiciones, le es suficiente con que en una de ellas obre la cédula y resguardo del depósito.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Zaragoza 2 de Diciembre de 1901 ,=E1 Presidente, P. I., itamón Figueras.=Por acuerdo de S. E., A. Manuel Urbez.
- S

ADMINISTRACION JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ARZÚA
El Juez de instrucción de Arzúa.Por la presante cita y llama á una tal Ramona, natural de Asturias, que anda por las ferias vendiendo quincalla, de cuarenta y cuatro años de edad, de pslo negro, alta y viste de oscuro, la que en el mes de Agosto encontró entre Rábade y VÍIlalba á Manuel Rodríguez Geübino; á un tal Rutilo, de la provincia de León, también ambulante; á un tal José Díaz, que asimismo anda ambulante y que hace cuatro ó cinco anos vivió en Ribadeo, y á un tal Antonio, llamado el Portugués, que acompañaba á la Ramona por las ferias de Lugo y la Coruña, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oñciales de las prGvinci&d de Coruña y Lugo y la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en su mario que instruyo sobre hurto de ropas contra el Manuel Rodríguez Galbino; previniéndoles que si dejaren de hacerlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas; pues así lo acordé en providencia de hoy.Arzúa 22 de Noviembre de 1901.=José María Rubido.=  Ante mí, Licenciado Jesús Fuentes Naya. J —9087

CÓRDOBA
D. Alejandro- Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por-la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga

c e t a  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la  de Toledo, al procesado Juan Romano García, de veinticinco años de edad, natural y vecino de la Estrella, provincia de Toledo, cuyas señas son: ojos melados, cabello negro, color trigueño, cejés al pelo, barba poblada, estatura regular y viste pantalón y blusa azul y faja negra, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Saravia. núm. 1, ó en la cárcel de esta capital, para cierta diligencia acordada por la Audiencia provincial de esta ciudad; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será déclarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 12 de Noviembre de 1901.—Alejandro Rodríguez y Silva.=E l actuario, por mi compañero Sr. Montero, Teodomiro Fernández. J-—8800
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente primero y único edicto y término de quince días, contados desde la inserción del mismo en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho & los bienes ó al patronato dei vínculo mayorazgo fundado per el Presbítero D. Dfigo Recorrí!, Cura párroco que fué de San Miguel, de esta ciudad, en su testamento,

otorgado el 3 de Julio de 1654 ante el Escribano D. Franc is- f co Vázquez, sobre la dehesa de Chanca, que llaman la Descascada, y casas en la Fuente de los Santos, de esta ciudad y su término; sustituida por virtud de las leyes de Desamortización en Deuda perpetua interior d&l Estado, por una lámina intransferible del cuatro por ciento, número novecientos se senta y cuatro, con un capital nominal de cincuenta.\ y cinco mil a.ie% y siete pesetas y nótenla y cuatro céntimos, y la renta anual de dos mil doscientas pesetas con setenta y un céntimos, pagaderas en metálico por trimestres vencidos en 1.® de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en los autos civiles incoados á instancia de D. Felipe Corrales y Ladera, Cura regente de dicha parroquia de San Miguel, que reclama indicado patronato, en información para perpetua memoria, por defecto de descendientes de la familia del fundador; apercibidos que transcurrido dicho término de quince días les parará el perjuicio que haya lugar.Dado~en Jerez de los Caballeros^ 29 de Noviembre de 1901. Fernando Gamero y Calvo.—Ante mí, Felipe Marcos.X—2350
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Torres González, natural de Canillas de Aceituno, provincia de Málaga, y vecino de Bujálance (Córdoba), para que en el término de dies días, contados desde el siguiente á la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que en el mismo y Escribanía del que refrenda se sigue contra él por hurto de dos burros; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la Nación se sirvan ordenar la busca y captura de dicho individuo, y si fuera habido lo remitan á la cárcel de este partido á disposición de este dicho Juzgado.Dado en La Rambla á 6 de Noviembre de 1901.=:Manuel Polo y Pérez.= Por mandado de S. S., Antonio López del Moral. J—8660
MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, y por la Escribanía del que suscribe, se siguen autos ejecutivos promovidos por D. Gabriel Abreu y Barreda, en concepto de apoderado de D. Felipe, Doña Manuela, D. Jesús y D. Gabriel Padierna de Villapadierna y Erice, el primero Conde de Villapadierna, contra D. Joaquín Aldrích y de Pa- gés, sobre pago de pesetas, en las cuales se ha dictado la sen- tencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Noviembre de 1901, el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, habiendo visto estos autos ejecutivos, promovidos por D. Gabriel Abreu y  Barreda, vecino de esta Corte, Arqui- j tecto, representado  por el Procurador D. Francisco Morales, bajo la dirección del Letrado D. Santiago Alonso de Yillapa- dierna, en concepto de apoderado de Don Felipe, Doña Manuela, D. Jesús y D. Gabriel Padierna de Villapadierna y Erice, el primero Conde de Yillapadierna, contra D. Joaquín Aldrích y de Pagés, en rebeldía, sobre pago de treinta y ocho mil cincuenta y seis pesetas setenta y tres céntimos de principal, intereses y costas;Fallo que debo declarar y declaro bien despachada esta ejecución, y en su consecuencia debo de mandar y mando seguirla adelante, hasta hacer trance y remate de 1¿¿ bienes embargados al deudor D. Joaquín Aldrích y de Pagés, y con su producto entero y cumplido pago al acreedor ejecutante D. Gabriel Abreu y Barreda, en concepto de apoderado da D. Felipe, Doña Manuela, D. Jesús y D. Gabriel Padierna ¿e Villapadierna y Erice, el primero Conde de Villapadierna, de treinta y ocho mil cincuenta y seis pesetas, setenta y tres céntimos de principal, de los intereses legales de dicha suma, á razón del 5 por 100 anual, á contar desde la fecha del protesto, gastos de éste y de k s  costas causadas y  que se originen, condenando en ellas expresamente á dicho ejecutado.Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, además de publicarse por edictos se insertará en el Diario de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, por la rebeldía del ejecutado, á menos que le pueda ser notificada personalmente, lo pronuncio, mando y firmo.=José García Romero.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, estando ce lebrando audiencia pública en su sala hoy 23 de Noviembre bre de 190-1, de que yo el Escribano doy fe.—Ante mí, Rafael Valdivieso.»Y para que sirva de cédula de citación al ejecutado Don Joaquín Aldrích, por ignorarse su actual domicilio, é insertará á tal efecto en los periódicos oficiales, firmo la presente en Madrid á 30 de Noviembre de 1901.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. X—2353

Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, se anuncia por segunda voz la muerte sin testar de D. Juan Jardín y Jardín, hijo de D. Magín y de Doña Angela, natural de esta Corte, donde falleció en 8 de Septiembre de 1894, y que reclaman la herencia sus tres parientes en quinto grado D. A lfonso Díaz Dúehel, Doña Antonia Barquilla Dúchel y Doña Inés Esteban Dúchel, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; bajo apercibimiento de que en otro caso se hará la declaración de herederos en favor de los solicitantes y parará á los que no se presenten el perjuicio á que .hubiere lugar.Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1901.= J . García Romero.— Ezequiel Arizmendi. X—2357
MAL AGA—AL AMED A

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Rafael de la Santísima Trinidad Expósito, natural y vecino de esta ciudad, de treinta y siete años de edad, ignorándose quiénes sean sus padres, soltero, jornalero, habiendo sido el último domicilio que consta en la calle del Muro de Santa Ana, núm. 32, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , á prestar declaración enei sumario que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones á 
C arm en Rodríguez Peña; advirtíéndoie que s in o  comparece

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. %
Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y una vez habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Málaga á 20 de Octubre de 1901.:= Vicente Chsr- vás.=Pcr mandado de S. S., José Bugella y Bao.J—8597

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por 1& presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Roldan Bernal, hijo de Miguel y Carmen, de esta vecindad, habitante calle da Alcasavilla, núm. 17, casado, empleado de comercio, ignorándose todas sus demás circunstancias, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja de San Agustín, dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, á responder del cargo que contra él resulta en el sumario que se le sigue por el delito de est&fa á D. Juan Luis Lacabe; previniéndole de que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas y eficaces diligencias, así como todos los agentes de la policía judicial, para la busca y captura del mencionado sujeto, el que, caso de ser habido, será puesto á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel pública de esta capital.Dada en Málaga á 28 de Octubre de 1901.=:Vicente Oher- vás.=Por mandado de S. S., José Bugella y Bao. J—8374

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Carmona Carrasco, de cuarenta años de edad, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Manuel y de Francisca, casado con Brígida Carmona Cortés, habiendo sido su último domicilio en la calle del Pulidero de esta ciudad, sin que se sepa el número, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja de San Agustín, dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de prestar declaración en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de disparo de arma de fuego; advirtién- dole que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y cnso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Málaga á 28 de Octubre de 1901.=:Vicente Oher- vás.=Por mandado de S. S., José Bugella y Bao, J —8376

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita  ̂ llama y emplaza á José Martínez Gutiérrez, de ésta naturaleza y vecindad, casado con Antonia Gcdoy, de cuarenta anos de edad, habitante en el muro de Santa Ana, núm. 8, ignorándose sus demás antecedentes y paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
ta  d e  Ma d r id , á prestar declaración y otras diligencias qu8 hay que evacuar en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones á Antonia Pastor Gallardo; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ó individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.Dada en Málaga á 29 de Octubre de 1901.=Vicente Chervás .=  Por mandato de S. S ., José Bugella y Bao.J—8497

PA.DRÓN
D. Germán Arias y Montes, [Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendida en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á la procesada Esperanza Souto Bu- ceta, conocida por el mote de Burra de Caldas, de treinta y  dos años de edad poco más^ó menos, hija de José y de Manuela, natural de Santa María de Caldas de Reyes, viuda de Manuel Rey Otero, sin instrucción, cuyo actual domicilio se ignora, expresándose sus señas á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción en la G a c et a  d e  Madrid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Pontevedra, se presente ante este Juzgado á  las resultas de la causa que en el mismo se le siguió por injurias y calumnias; apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada Esperanza Souto, poniéndola, si Jo  consiguieren, á mi disposición, haciéndola conducir á la cárcel de este partido.Padrón 21 de Octubre de 1901.=Germán Arias.=E1 Escri- brano, Luis F. Almazán.

Señas de la Esperanza Souto.
Estatura un metro 520 milímetros, dimensión de k s  manos 16 centímetros de largo por 10 de ancho, de los pies 24 por 10, color del rostro moreno, pelo negro, ojos ídem.* J—8230

PUEBLA DE ALCOCER
D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta villa de Puebla de Alcocer y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Ignacio-de Angulo y Angulo, vecino de B&terlix, donde ha ejercido el cargo de Agente ejecutivo, casado, de treinta y o ch o  á cua- í renta años, do estatura regular, pelo castaño o sc u r o , ojos i pardos, barba pablada y k.rg»., color bueno, vistkiido &s».eri« * cana y sombrero fino, para que en el término do qninco días#
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ten tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de b; presente en la G a^ t á  de* Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Badajoz, Oáceres y  Ciudad Real, comparezca en la cárcel pública de este partido á responder á los cargos que le  resu ltan  en  el sum ario que en bu  contra se instruye por estafa y  falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per juicio á que hu biere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D.; Al fon- so XIII (Q, D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Regente del. Reino, exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilita re s  y demás agentes de la policía judicial para que p rocedan á la  busca y cap tura del referido D. Ignacio de Angulo y Angulo, cuyo paradero se ignora, aunque se presume esté f/n esta provincia (Badajoz) ó en la de Cáceres, rem itiéndole,, eon las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
vill.a á m i disposición.Bada en Puebla de Alcocer á 24 de Octubre de 19ÜL==Ra- i f  ,el Lczano.=De su orden, Alfonso del Río. J —*8259

PUEBLA DE SAN ABRI A
El Sr. Juez de prim era instancia é instrucción de este para d o ,  para cum plim iento de carta orden de ía 'Superioridad, d im an ad a  de cansa que sobre robo se instruyó en este Juzgado contra José Rodríguez Elena, vecino de Abedillo, cuyo pag ad ero  se ignora, suponiéndose m archó á Bilbao, por providencia de hoy acordó se requiera en forma al José Rodríguez, para  que en el término de seis días consigne en la Recaudación de costas de la Audiencia provincial de Zamora 1.014 pesetas 15 céntimos; apercibido que de no verificarlo se pro

cederá á su exacción por la vía de apremio.T  para que tal requerimiento surta  sus efectos legales, ex pido, en cumplimiento de lo mandado, la presente en Puebla de Sanabria á 23 de Octubre de 1901.=E1 Escribano, F a u s tino  Mato. J —8260
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Luis Gallina y Pedregal, Juez de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 déla ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza^ al procesado Bernardino Rodríguez Gómez, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio dependiente, natural de Canales de 3a Sierra, provincia de Logroño, vecino de Madrid, hijo de Pablo y de Bonifacia, cuyo actual paradero se ignora, para _ que en término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de Logroño, comparezca ante este Juzgado de instrucción para ingresar en la cárcel de este partido, «egún está acordado en el sumario que se le sigue por el delito de hurto de hilo telefónico; apercibido que de no comparecer dentro de?, término fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.* Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado Bernardino Rodríguez Gómez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en San Lorenzo del Escorial á 21 de Octubre de 1901. Luis G ailina.=E l Escribano, L icen ciad o  Joaqu ín  do Do- jningo. " J—-8232
SAN SEBASTIAN

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 
C iu d ad  y  su p a r tid o .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gregorio Bárcena y Noriega, vecino que ha sido de Irún, de treinta y tres años de edad, casado, natural de Sevilla, propietario, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro dei término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en causa que se le s igue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dada en San Sebastián á 22 de Octubre de 1901.=José La- irumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.J—8262

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Otegui, vecino que era de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en causa que se le instruye por lesiones inferidas á Bautista Alvarez; bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en caso de ser habido en la cárcel de ^sta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 26 de Octubre de 1901.=José La- criumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea., J—8384
D. José Larrumbide ó Iriondo, Juez de instrucción;de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonia Michelena, Segunda Saizar y Josefa Basterrica, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en causa que se las ^sigue. por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no comparecieren serán declaradas rebeldes, parándolas los perjuicios consiguientes.Dada en San Sebastián á 30 de Octubre de 1901.=José La- jrrumbide.=Pcr su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.J—8475
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Benigno Fernández Martínez, soltero, de edad de treinta y tres años, natural de Bineda (Oviedo), comerciante, que residía en esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de dhz días, t  contar desde la inserción de la  presente en los periódicos oficiales, comparezta en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en causa que se le #igue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento

de que ú  no compareciese será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios consiguientes.Dada en San Sebastián á 30 de Octubre de 1901.=Jo se La- rrumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.J—8476

D. José Larrum bide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y sú partido. .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a María Berger, de sesenta y dos años de edad, natural de Burdeos (Francia), que vivía en Madrid, calle de Recoletos, numero 14, piso tercero, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el'térm ino de diez días, á contar desde la inserción de. la presente en los periódicos o f ic ía le s ,  comparezca en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en causa que se la sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarada rebelde, parándola los 
perjuicios consiguientes. , _Dada en Han Sebastián á 6 de Noviembre de 1901.=José Larrumbide.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.J—8638

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y en méritos de causa sobre muerte de Teresa Vilá Roura, se llama á Antonio Gramell y Vilá, hijo de ésta, para que dentro del término de quince días, desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á declarar cuanto sepa referente á la muerte de su dicha madre, expresando si cree que tal fallecimiento fué casual ó intencionado, y los motivos en que funda su opinión; y se le ofrece la causa por si le conviniere formar parte en ella.Dado en Santa Coloma de Farnés á 23 de Octubre de 1901. Pedro Prendes.=Por mandado de S. S., Joaquín Barril y Morales. J—8233
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del partido de Santa Coloma de Farnés.En virtud de la presente, que se expide en méritos de una causa criminal sobre hurto contra Amadeo Coral, que se le supone sea Amadeo Oliveras y Ferrer, de la ciudad de Gerona, es de estatura alta, delgado, color moreno, sin pelo de barba, de diez y ocho años de edad, ojos negros, cabello negro, cara larga con la falta de dos dientes y viste americana de lana muy usada, pantalón de algodón nuevo, alpargatas blancas, camisa de color usada, y gorra de algodón muy usada, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ¿aja  lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S, M. el Rey, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial para que procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido sujeto.Dada en Santa Coloma de Farnés á 7 de Noviembre de 1901.=Pedro Prendes.=P>r mandado de S. S., Joaquín Torrent. J—8668

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial ds esta provincia, á María de la Rosa Gil, de cincuenta años de edad, hija de Francisco y Tomasa, casada, de ocupación su casa, natural de Arcos de la Frontera, de este vecindario, que habitó Oriente, 23, y G&llinato, 6, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por lesiones; apercibida de que si no lo verifica se la declarará rebelde, parándola los perjuicios á que 

haya lugar.Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á Ja busca, captura y depósito en estas cárceles ae dicha procesada, á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á que me obligo en casos análogos.Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1901.—Diego D ávila .=  El actuario, Manuel Moreno. J—8264
TORTOSA

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente Simó y Pago, hijo de Miguel y Francisca, jornalero, de veintinueve años de edad, casado, natural y vecino del pueblo de Godall, residente últimamente en la ciudad de Roquetas, y en la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del término de oc¿o días, á contar desde su inserción en la Ga 
ceta de Ma dr id , se presente rejas adentro de estas cárceles nacionales al objeto de ratificarse en el escrito de calificación presentado por el Ministerio fiscal, solicitando para dicho procesado dos meses y un día de arresto mayor en la causa criminal que se le sigue por hurto de cinco gallinas; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado Vicente Simó y Pago.Dada en Tortosa á 22 de Octubre de 190I.=Dionisio Cal- vo.==Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—8235

TORRELAGUNA
F* D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de esta villa y partido de Torrelaguna.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Cerrato Nogales, cuya filiación y señas personales al final se hacen constar, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción en los periódicos oficiales de esta provincia, comparezca en este Juzgado é ingrese en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado en virtud de orden de la Excma. Audiencia provincial de Madrid, dimanante de causa seguida centra el mismo por delito de cohecho y atentado, en la que, y por auto de 8 del corriente mes, se acordó la prisión provisional sin fianza de dicho procesado; bajo apercibimiento que de no

comparecer dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y proceder á la busca y captura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas.Dada en Torrelaguna á 25 de Octubre de 1901.=:Luig Sánchez Ulloa y P ino.=E l Escribano, Licenciado José Rey *
¡Señas del procesado.

Es de cuarenta años de edad, hijo de Loreto y María, casado con Doña María Rodríguez Barquero, no tiene hijos» natural de Valle de la Serena, partido judicial de Castuera* provincia de Badajoz, vecino de Madrid, carretera de Andalucía, nüm. 30, con instrucción, estatura regular, ojos negros, pelo entrecano, rostro moreno, cejas negras, nariz regular, boca ídem, y viste con arreglo á su clase. J—*8265
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama al procesado Jos é Ba~ llester Fermenia, de treinta años, casado con Vicenta Baren- guer, jornalero, natural de Jalón, hijo de Miguel y de Francisca, y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder da ios cargos que le resultan en el sumario que contra el misma se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento, si no lo verifica* de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.A la vez, encargo á todos los agentes de la Autoridad averigüen el paradero de dicho procesado, á quien harán saber*, en su caso, el contenido de la presente y lo participen á este Juzgado.Valencia 23 de Octubre de 1901.^Evaristo Casado.=Por mandado de S. S., José Ros. J—8236

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l procesado Antonio Mesa Aliaga, de unos diez y siete años de edad, hijo de Antonio y de Beatriz, que ha vivido con ésto» calle de Ruaya, núm. 11, piso primero, de esta ciudad de Valencia, ignorándose ahora su paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d & 
Ma d r id , se presente en este Juzgado á  cárceles de San Gregorio, por haber decretado la prisión del mismo en causa sombre desórdenes públicos que contra el mismo y otros instruyo; pues de no comparecer dentro del término dicho será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, precedan á la, busca y captura de dicho procesado, dejándole en las cárceles dichas en clase de preso á mi disposición.Dada en Valencia á 24 de Octubre de 1901.=Evaristo Ca~ sado.=Por mandado de S. S., José Ros. J—8237

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama á Antonio Mesa A liaga, de diez y seis años, hijo de Antonio y Beatriz, soltero* abaniquero, natural de esta ciudad, estaba domiciliado en el de bu  padre, calle de Ruaya, núm. 11, piso primero izquierda, sin instrucción, para que dentro del término de veinte días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto de una manta* con la prevención de que si no se presenta dentro del término fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que- haya lugar.Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial* procedan desde luego á la busca y captura de dicho Antonia Mesa Aliaga, y caso de conseguirlo se le traslade á las cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 29 de Octubre de 190l.=Evaristo Casado.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J—8479

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llama al procesado Joaquín Adelaida Nieva, de treinta y cinco á cuarenta años de edad* casado, jornalero, hijo de Joaquín y de María, natural de Ta~ boada, vecino que fué de esta ciudad, ignorándose por ahora, su actual domicilio y paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia* comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta capital á responder de los cargos que je  resultan  en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre ocupación de efectos destinados al robo; bajo apercibimiento si no  lo verifica dentro del término dicho será declarado rebelde* parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, en las que quedará preso á disposición de dicha Audiencia.Dada en Valencia á 18 de Noviembre de 1901. —Evaristo Casado.=Por mandado de S. S., José Ros. J—8935
VALL ADOLID—PLAZ A

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por Don José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia del distrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid y su partido, en desmanda de mayor cuantía, propuesta por el Procurador Don José Angel Rico, en representación de Doña Isabel Diez Gutiérrez, vecina de Madrid, contra D. Pedro Maesó y Doña Manuela Fernández, de ignorado paradero, tiene acordado em plazar por segunda vez á dicho D. Pedro Maeso y á Doña Manuela Fernández ó sus respectivos causa habientes, en su caso* para que en el improrrogable término de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, siendo de hacer constar que la demanda tiene por objeto la cancelación de dos hipotecas por valor de cinco mil setecientos reales cada una, constituidas sobró la casa núm. 4 antiguo y  3 moderno de la calle de P©rú de esta ciudad, en favor del demandado D. Pedro Maeso, y otra hipoteca de veinte mil reales, constituida sobre la misma C£Sa en favor de la demandad l a  Dq5& Manuela Fernández.
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Y para injertar en *5 G a c e t a  de M adrid, para que sirva 
de emplazamiento en forma, mediaüíe el ignorado paradero 
de los demandados, expido la presente cédula en Valladolid 
á 30 de Noviembre de 1901. =EI Escribano, Agustín Lanuza. *

X —2359
VERÍN I

D. Luís de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
Verín.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Víctor Hermida Rúa, de veinticuatro años de edad, soltero, 
tendero ambulante, natural de Santa Cristina de Lavadores,
Erovincia de Pontevedra, y vecino de San Salvador de Lérez, 

ijo de Benito y Carmen, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la plazuela 
de la Merced, núm. 6, con el fin de ser constituido en prisión 
y serle notificado el auto dictado con tal motivo por la Au
diencia provincial de Orense en vista de haber dejado de con
currir á las sesiones de juicio oral de causa que pende contra 
el mismo por el delito de hurto; pues en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las-Autorídades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Verín á 19 de Octubre de 1901.=Luis de 3a Esco- 
^ura.=Da orden de S. S ., Leopoldo Barjacoba. J—8238

VILLALÓN
D. Santiago Prieto Ramos, Juez de instrucción del parti

do de Villalón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación del Licenciado D. Julián Castro y Cumpli
do se instruye sumario por el delito de lesiones á Valeriano 
García y otros contra Salvador Cardo de la Rosa, vecino de 
Gordalíza de la Loma, y otros, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego j  encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sal
vador Gardo de la Rosa, de diez y siete años de edad, soltero, 
de oficio guarda de muías, vecino de Gordaliza de la Loma, 
de este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Villalón á 22 de Octubre de 190L=Santiago Prie
to Ramos.=Por mandado de S. S., Licenciado Julián Castro.

J—8333

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Trasatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 

amortización de 400 obligaciones de esta Compañía del 4 
por 100 interés, han resultado amortizadas 404, cuya nume
ración es la siguiente: 71 á 80, 981 á 987, 3.321 á 3.330, 4.771 
ú  4.780, 5.731 á 5.740, 6.861 á 6.870, 9.411 á 9.420, 12.391 á 
12.394,12.396,12.398 á 12.400, 12.551 á 12.560, 16.061 á 16.069, 
16.361 á 16.366,16.373 á 16.380, 16.731,16.732,16.735 á 16.740, 
«16.811 á 16.820, 17.271 á 17.280, 17.441 á 17.450, 19.881 á 
19.890, 20.841 á 20.850, 21.621 á 21.625, 23.151,24.981 á 24.990, 
26.161 á 26.170, 27.621 á 27.630, 28 518 á 28.520, 29.311 á 
29.320, 29.381 á 29.389, 30.941 á 30.950, 31.063 á 31.066, 
■31.069, 32.321 á 32.330, 33.011 á 33.020, 33.681 á 33.690, 34.041 
á 34.050. 35.301 á 35.310, 37.101 á 37.110, 39.061 á 39.067, 
39.291 á 39.300, 40.836 á 40.839, 41.757 á 41.759, 42.783 á 
42.790, 44.151 á 44.160, 45.481 á 45.490, 46.061 á 46.070, 46.156 
á 46.160, 47.751, 47.752, 47.759, 47.760, 47.781, 47.782, 47.787 
á 47.790, 47,823 á 47.825, 49.591 á 49.594, 49.596, 49.598 á 
49.600, 49.901 á 49.907, 49.931 á 49.940.

De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 14 de No
viembre último, las 4 obligaciones que han resultado amor
tizadas sobre las 400, se consideran como una amortización 
extraordinaria.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 54 de las mismas y de 
las en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los 
Impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 2 de Diciembre de 1901.=Compañía Trasatlán- 

tica .=E l Administrador Gerente, p. a., C. Sánchez.
X-236L

Sociedad Fábrica 3e Hieres.
Por resultado del sorteo celebrado en este día, corresponde 

¡amortizar en el segundo semestre del año actual las 60 obli
gaciones

Números 611 á 620 
1.331 á 1.340
1.581 á 1 590
3.581 á 3.590 
3 901 á 3.910 
5.691 á 5.700

cuyo reembolso sé efectuará desde el 2 de Enero próximo, 
presentándolas respaldadas y firmadas bajo facturas, que se 
facilitarán en las oficinas de la presidencia de esta Sociedad 
®n Mieres, así como en la casa de los Sres. Masaveu y Com
pañía, de Oviedo.

Desde el mismo día y en igual forma se pagarán los cu
pones de intereses, con los descuentos que les corresponda 
con arreglo á los presupuestos vigentes.

Mieres 1.° dé Diciembre de 1901.=E1 Director, A. van 
Straaien. X—2358

E l E a u r e l  d e  B a c o .  i
SOCIEDAD anónima in dustria l l

Situación de Balance. ¡
31 Enero 1901. 28 Febrero 1901. ¡ 

Pesetas. Pesetas. |
A C T I V O --------------------------------------

Lociones en cartera    59.055 59.055 i
nmuebles............................ .........  404.870*17 405.183*99 I
Amovientes   9.040 9.040
danzas y depósitos    755 755
nstalaciones y obras............... . .  2.439‘50 2.439*50
lastos generales ........................  16.269*79 22.992*42
Mobiliarios de industria y servicio 69.825*47 70.184*07
lauco de España c /c     100 25.100
dem id., efectos en custodia. . . .  14.000 14.000
)uentas deudoras.........................  675.635‘648 874.968*438

1.251.990*578 1.483.718*418

PASIVO 
lapital: 1.000 acciones á 100 pe

setas . . . . . . .     100.000 100.000 1
3bligaciones al 6 por 100  272.500 347.500
Resguardos de deuda flotante....  70.990 70.990
Amortización de obligaciones . . .  27.500 27.500
Accionistas por efectos á negociar 3.875 3 875
[dem acreedores. ................... 1.099*87 1.099*87
Fondo de reserva..........................  29 086*894 29.086*804
ganancias y pérdidas  .......  60.320*366 60.320*366
Cuentas acreedoras......................  686.618*538 843.346*378

1.251.990*578 1.483 718*418'

Madrid 30 de Noviembre de 190L=E1 Contador, José Ga- 
lino.—V.0 B.°=E1 Presidente, Ramón Gabriel. X—2351

B a n c o  d e l  C o m e r c io .
Su situación el día 30 de Noviembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------- ------

C a ja ..........................................................   4.181.201*50
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 363.412*62
Efectos en cartera— ....................................... 4.793.850*67
Préstamos sobre valores....................................  5.105.695
Créditos en c/c con interés...............................  25.931.380*93
Corresponsales deudores:

Cuentas de efectivo............. 828.891*04
Idem de valores. •  ...........   2.073.000

------------------ 2.901.891*04
Deudores diversos....................   1.113.778*82
Mobiliario...............................................  5.425*81
Gastos de instalación........................................  11.017*17
Idem generales...................................................  71.471*34

44.479.124*90
Depósitos:

En garantía: nominales... 71.171.979*50
En custodia: ídem.   126.888.888*12

— ----------------  198.060.867*62

242.539.992*52

PASIVO
Capital  .......................................    5.000.000
Cuentas corrientes....................   10.782.650*43
Consignaciones voluntarias en efectivo  293.804*15
Imposiciones. .................... ........................  3.651,018 *95
Imponentes en la Caja de A horros................  17.390.935*38
Efectos por pagar.................................................... 27 808*87
Corresponsales acreedores  ......................  6.085.370*46
Acreedores diversos..........................................  3* a. 122*77
Idem por cupones realizados...........................  158.818*97
Idem por amortizaciones realizadas................  12.009*61
Dividendos activos. . . . . . . . . . .  . . . .  4.775
Pérdidas y ganancias.......................................  686.877*74
Banco de Bilbao c / c ....................................   73.932*57

44.479.124*90
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.................  71.171.979*50
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem...........................  126.888.888*12
--------------------- 198.060.867*62

242.539.992*52

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente, 
Fernando Echevarría..=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Enrique Zárate. X—2355

Compañía general de Tabacos de Filipinas/
Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 

le las obligaciones de esta Compañía, tendrá lug.^r el día 14 
leí próximo mes de Diciembre el 42.° sorteo trimestral de 
Aligaciones, á las onc8 de la mañana, en el salón de cesiones 
le la Sociedad, sito en la Rambla de Estadios, núm. 1, prín- 
úpal.

Las 12.160 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
lividirán, para el acto del sorteo, en 1.216 lotes de 10 obliga- 
dones cada uno, representados por igual número de bolas** 
extrayéndose del globo 25 bolas en representación de las 25 
iecenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
imortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
ás, se expondrán al público las 1.216 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con- 
¡ejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta- 
Lor y Secretario general.

La Compañía publicará en la Gaceta de Madrid y otros 
)eriódícos los números de las obligaciones á las que haya co~ 
respondido la amortización, y dejará expuestas al púbixeo* 
)ar& su comprobación, las bolas qu8 salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe saje
larse el cobro del importe de la amortización desde el día 2 do 
Enero próximo.

Barcelona 30 de Noviembre de 1901. El Secretario gen©-' 
•al, Carlos García Faria. X—2360

Banco de Bilbao.
3u situación en eb día de hoy 30 de Noviembre de lOOív

Pesetas.
ACTIVO _ _ _ _ _ _

3a ja.....................................................................  10.778.568*20
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente ....................................................   3.107.187*84
Corresponsales deudores......................................  6.744.010 87
Bienes inmuebles...............................................  4.353.509*02
Mobiliario............................................................ 30.681*50
Efectos en cartera..............................................  36.178.052*38
Cupones adquiridos.....................   47.897*91
Préstamos sobre valores...................................  9.753.974*06
Cuentas corrientes de crédito con interés........ 26.209.653"84
Supones y amortizaciones al cobro..................  110.044*88
Créditos contingentes........................................ 3.816 54
Gastos generales y sueldos.......................   194.007 54
Caja de Ahorros.....................................   16 235 25
Diversos deudores   ..........................................  860.037*28
Calores en poder de corresponsales..................  8.338.959 13
Acciones..............................................................  15.000.000

121.726.636*24
Depósitos en garantía, nomi

nales....................................... 78.484.445
Idem voluntarios, ídem  593.758.066*73
Idem necesarios, Idem..............  440.450

------------ .------  672.682.961*73

794.409.597*97

PASIVO
Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500 ........  30.000.000
Fondo de reserva (estatutario)..........................  3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  700.000
Utilidades de valores no realizados................. 1.061.453*13
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 26.732 046*21
Corresponsales acreedores............................... . 4.849.691*96
Efectos á pagar    35.943 24
Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  4.186.147*86
Dividendos por pagar................................... ... 33.115
Acreedores por cupones realizados................... 1.161.661*86
Idem por amortizaciones realizadas................. 501.125*22
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 110.044*88
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 42.734.260*19
Diversos acreedores............................................  1.075.552*92
Acreedores de valores en poder de correspon

sales ................................................................  3.848.503*95
Beneficios y pérdidas.......................................... 1.697.089 82

121.726.636*24
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales .......... 78.484.445
Idem voluntarios, ídem  593.758.066*73
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem............................ 440.450
-------------- „—  672.682.961*73

794.409.597*97

El Contador, Santos de Garate. =  El Director Gerente» 
D. de Unzurrunzaga.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de 1*. 
Junta de gobierno, Enrique de Zárate. X—2356
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'fliíllaî 'í'Wl «f' - * » 111 Wl K 11,1 -' 
*1*0, •<<■*«* •*.... ” ..

. - - - - -  
.. ...........................- -» 11a EuNS ..... ,’ ,8.71 6.8 1 m  \ 16,0 8 0

*
Picada

¡
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Uí%m de H Piedad d© electricidad 

de ierte ,̂ i.* á 12, de
t.000 mtiomn cada a®a» aúme-
ros i  í  1:5.000 ............- ...............  * i.08 0,0

Idem H. *

B a M a  d®
u t i-ua psrpetua al 4 por Í00 interior, • .. - 72.25
T 1a** d exterior-..•
í. ortízabie.al4 por 100,.*,■ ->»- ■■ ■ -
I * v-t , al 5. por 100..  ......*•> . - 98'15

t'»/'Moaes cí® Aduanas.
id.' * 4® Filipinas.o .................. . »

hipotecarios de Cuba de 1S86*«®. * • 86'00
dfi*' de 1890» «..«.e.  ••«.....***»*<= . - - 71*65

S@Msa á e
Deuda perpetua a 4 por 100 rntericr
Idsm ido exterior ......... .................... ...........
Idem amortiaabl« al é por 1 0 0 » - ■ > -  •■■ ■ -
Idem id. al 5 pt¡r 100-  .............. - ^
OhliüiasioBcg de Aduanas, o. =
ídem id. da Filipinas.
Í?j Istes hipotecario» de Cuba de 1688»»».••--• a-
iü f̂r l áe 1890 .. o,. . - » . - .....

lipotec&rias al 5 por 100,.. * * a * . • ,

S trfsas
rans: 4 por 100 exterior, 73'40,
Londres: 4 por.-100;exterior. 00*00»

©asgsfei®s «©^s61#  pls»¡st»sf

Lmézm* á í& Ttsta, libra esterlina, 85*80.
■ 4 Is îsla,.be f̂5Scip, 40*50

iáñm cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A D M IN IST R A C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID .-
^  Las r@el̂ m&@í©.ne5. df ,ej®mylar«s d  ̂ U \  ̂ 1
srtra-ffo hayan dejado d@ raeibi? los sur* ^

frneinamsntn' dentro dalos tres-di&s siguí ut «¿ la  leoka v 
si ejemplar redamado en Madrid, de od  * dfe» proirlm» ■ 

©las, un mes. para, los snseritores dej extranjero y tres , 
páralos djiDÍt£a¿nar; e^teiidi^ndose qnelnera de-estos .fijaos ■ 
m  m ig ífk  €l pag@ da, .ftada.ftino,de k s  ejemplares’llite  s í
pidan. ' v ;

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyaaentes. Bdieidn ofSeial.— Be vende 
m  «1 Almaeén de la 4 a g i t a  m  Mabeib á » i f i  @aisi 
femplar-

R E A L  D E C R E T O  E  IN S T R U C C IO N  D E  26  D E  A B R IL  
dé 19§§r|^ravia‘ fsontratadón‘de¿lo  ̂m rm elm  ‘Pt##neialín  

f ‘muniei|mles. Id leidn oioiaL Boinlla- úm m  él. Atoa»
ién-.de -%.0ACáiTA.®s¿MABa^: planta ‘baja ám MmMéfU^fét 
■ í® - A i á m m U  m m  elOTfjnf*
— - ■ ;■ 0 0 í ' -  -   ̂ ■'•■ ":-A

■T1 '. f :   —
REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI

& ,eiaí. §e Mlla<de y ŝita¿@n:©í Alm^oe e k .  0:A€|ístÍ¿^b
nlffAnnio  ̂pkúta- haj,afdel,Milislerío,4« la ^^j^rnaeíó¿,-a^e*  
,'i'lo d»/ .e|eíÍQLpli$, "tanto ■ m  mp * mux& m

i —   ---- -I—   -—-J...-L—1  ~ ' ■       ........ .. , ihhihihI,,,,,',  
1 D ? a L  &BOJ8ET® É^;!m ST M íd 0lO « PÁ M . EL EM EGl- 
*•** oía del'Protéetcá?ado:deIÓo% rhaen ia Bsnode«keía>pir*- 

<tioniar.  ̂ Eéi&i6n óM m l. Be halla'' dé 'Venta en Al Almáelaéde- 
la Q-aosta be Madeidí planta bajaJdel Ministerio 

rbemácidai á;p eseta  fiada»ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  A n a sta sio , m ártir, y  San E?!6©tp, Obispo. ¿

Cuarenta hora^ en' las m én jas Jerdcimas (calie dé Lista )»-

                                                    ESPECTACULOS 1

TEAt RO R A L . - A ¿las ocha y media.—Función 23 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Hansel m d  Gn UL
T E A T R O  E S P A Ñ O L .-A  las qcho: y ,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.- Con armwU&tiea* 
E¿ stivjr Joaquín.—i£bnido.-rrSegundo aetp.

TEATRO APOLO.'—¿A/las ocho y media,.—BolorHet,—E l  
prim sr reserva.—El larqutílero.—Novillos m  Polvoranca.

TEATRO DE LA J ^ Z U E L A ^ A  las ocho y media.— 
Los borrachos.—Las campanadassr-rM bateo.—los limpiaos.

TEATRO E S L A V A - A  las ocho y m^Am — Tiento M-gopa*. 
Catfibtos natura íes.t~L>^s -presupuesívs de fu l (¡pierde. —jPlqkta*: 
y  flores.  •

TEATRO CÓMICO.—A las nuevo,— regalo de boda.—  
Jilguero chico.—El chico ds la portera.—M  debut de la R%mire%.


